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~ asion 14. a estraordinaria en 14 de febrero de 1912 
l'HESIDgt\CIA DEL SI<:ÑOR ~rATTE PEREZ 

~ , Sumario Acta 
-, Acta de la sesion anteriol'.-Cllenta. --Se~ Se leyó i tué aprobada la siguiente: acuerJa solicitar fOlldos para gastos de Se- ~ 

cretarÍa.-Se apmebal1 varias iDl~icaciolles~ «SESION 73.& ESTRAORDINARIA EN 13 DE FEBRERO de pref~rencia.-Se ponen ('n discusion j se ~ DE 1912 aprueban las modificaciones hechas por la~ 
Cámara de Diputados en el proyecto que au-~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Baltoriza la COlltratacion n.e .fm empréstito para ~ rnaceda, Cífuentes, DevobJ A., Eyzaguirre, el ensanch~ de .la provlsl'.ll de a~ua pohl~le~F!gueroa, Rivera, Sanfuentes, Tocornal, Urrede .Valpa!alSO, 1, en el proyecto qlle a~ltollza ~ jola, Valdós Valdes, Vial i Walkm'l\fartínez, i la lI1VerSlOll de fondos en el pago de dIversas ~ el señor Ministro de Industria i Obras PÚobra!:" púb}ic¡¡s en construccio,ll i /lastos de 1.os ~ blícas. 
Fe~rocarn es del Estado.-tie po])" !:in .dlS-~ Aprobada el acta de la sAsioll anterior, se CUSlOll pI proyecto que restahlece la conmbu'~dió cuenta de 108 siguientes negocios: cion (Je berencias, i se acnerda posterg-ar su ~ 

Oficios 
cOllsiderJcion hasta la SI·síOl1 siguiente.-Se: 
suspAllde la sesioll.-A segunda hora se to'~ 
man el~ cGm;ideracion i se despachan las lilO ~ Dos de la Honorable Oámara de Diputa.dificaclOl1es de los t,rf'SU lille~to, dp In- trllc- ~ dos: 
OíOll Públjoa i. d? Jr,dllstri~/i 0b1',13 Púbjioas~ Con uno remite aprobado el proyt~cto delei en que halllU lllSlStl~() la .Can¡al a de DHluta- ~ que restablece la observancia de la lei' de 28 dORo -Se pnne en CIISCilSlOll el pfOyf'CtO que~de noviembre de 1878 sobre contrJbuciones 3~lt.oriza la t'odtraraei'll de ( bl'~s fJara la pro'~a las hereucias i donaciones entre ViVO'>. V1SlOIl de a~'u,a pobble d" ¡;aIJtJago.- Hace~ ~ Quedó para segunda loctura. uso df~ la lJambra los ~eñores Balmaceda I~ COIl el otro devuelve aprobado, con modi-A,dnllate.-S"" levanta la ses'on. ~dificaciones, el proyecto de leí que autoriza la Asistencia :inversíon de diversas sumas en el pago de 

~ obras públicas en cor.struccion i de gastos de Asistieron los señores: Hos Ferrocarriles del Estado otijinados hasta Aldunate S. Cárlos Urrej"la Gonzalo ~el 31 de diáembrfl de 1911. Balmaceda J B:lías \' aldes Valdes Ismael ~ QUí'dó para tabla. CifUt"ntes Abdon \. ial Leonidas ~ Uno del Tribunal de Cuentas en qu~ comu-Cúatme Eduardo Walker .M Joaquin. ~nica que, deslJUes de haberlo observado, ha to-Devoto A. Lu;s i lus señores MinÍstro,,~ mado razon, en virtud de insistencia dI" S. E. Eyzaguirre Javier del Interior, de Rela·~el Presidente de la República, del decreto nú-lla('kenna J uanF:. cionPR j¡'stflriores. Cul ~ mero 3,381, de 9 de diciembre último, espedí-. Rio d,,: ,\ rtllro to i Colonizucion, de~do por el Ministerio de Hacienda, que nom-Hi W~I a ( .uillenno J llS' ieJa 'l lllstru(~cio1J ~ bra, MinÍstro sllplente del Tribunal de Cuen-Sándl'z ~laR,'nl!i D. Púb'icl i de Indlls1riahas hasta el 31 de diciembre de 1911, al jeft; ~anfuelltes Juan Luis i Obms Públi<.:as. ~ue st\ccion del mismo Tribunal don Alberto Tocornal José ~ Montt i ordena se pague al nombrado el -su e 
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do correspondient0, debicndo deducir¡;e el ~ El señür Balmaceda propone que el número 

mayor ~asto d.~l item 1,~6), <1.el presu¡JUesto ~ tercpro se r .. dactM en los tf'l'mino:l siglliellh's: 

de Haelf'nd>t vlJente el ano ultImo. ~ «3.° Rf'no\ al' totalmente o pn su mavor 

Pasó a la Oomi:-1ion Pt'rmanentes de Presu- ~ parte la pale,l do t .. ('alle i sus cim;entos». v 

puestos. ~ Con e¡.;tas m· dific:¡ciones, se ua tácitamente 

: l 01' aprobado el al tículo. 

A indicacic.n del señor Balmacrda, tácita· E Se suspende la st:~ion. 

mente aceptada, fe acudrd,\ reitorar el oficio ~ 

que se dirijió al seÍlor :l'v1inisho de lndustria i~ A seguIlda hora se entra a la órden del dia 

Obras Públicas pidiéndole tenga a bien enviadi continúa ocupándose la Sala de las modiH~ 

a esta Cámara los antecedenU's relativos a las~caciones intr"dueidas por la Cámal'a de Dipu

últimas concesiones otorgadas por elSA Mi-hados en el proy~cto ele lei de presupues os de 

nistelio sobre uso de las aguas del l'Ío Ma-~gastos públieos pam 1912, en la parte corres~ 

pocho. hondiente all\1wísterio de Industria i Obras 

~ Públices, Cl1yil cOf]¡:ideracion quedó pendiente 

Por no haber usado de la palabra Dingun~en la sesion '¡f~ aYPT. 

otro señor Sonador, se dan por terminados los: Consideradas l;ls modificacio;¡es intr,)duci

incidentes. ~ das él' la par: ida U, «l!'w rocurríl .. s en esplo· 

Se toma An seguida en consideracion el pro-hacíon», el sel:or i\Ji'listro del ramo ha, e indí. 

yecto de lei, aprobado por la Honorable Cá $cacíon para 'Ille S(~ deseche la mOLlfic¡lcion que 

mara de Dipntados, :,;obre hansforma210n d":consistp, en h<tl)er ag'cgad.) la frase: «en los 

la ciudad de Cunce!,cion, i se da tác¡t¡{mellte~ promediot> q1la se in ¡iedil» a la palilhr I «jor

por aprobado enjel;eral. :naIeR» que figura dí'::;pues d'JIos íkm337, 469, 

Se pasa inmediatamente a la díscusion par-~ 589 i 6 Z7. 

ticular i se da ]lor aproha o d artículo 1.0, sin ~ ProponA, a<lemas, que en cada uno de los 

mo,lificacioni 8in debate. :ítem dejolllal s d/'stmado:,; a ia Jed cfmt!al 

Oonsiderado el artícnlo 2.° el señor Urrejo-~de ferrocaniles i a las líneas del nOlte se .~u. 

,a hac'· indieacl::n I ,ara que se suprima la re- ~ prima tumhi, n la cantidad espresa.da en le·t, as 

fenmcia a la calln dA Barros Arana, que fi¡.;ura:que en Lx. glo"a ,Je esos ítem determina el pro-

p,n la parte inicial d"l inciso segundo. ~medio de los sueldos respectivos. 

El señor Valcles YaleleH, propone qu'~ la~ La 1 ,rinHra de las indícacione:s del spñor Mi

frase final del inciso primero, qlle dice: r(apro~:ni,tro se da táctolmentA [lor ap;ob:H}a. 

bado por el Pre"idente de la República, de,~ l{,esp¡·do a la s"gunJa, comu los ítem a 'Iue 

acuerdo con la Munícj l'alídad» se sustituye por~ se retiel e fuer n apr"b. do~ por la HU/lorahle 

esta otl'3: «aeordado por la Municipalidad, lIue ~ Cámara d,· Di pn: ados en los mi ¡.; m, 18 términos 

aprupbe el Pn~sidente de la República» . :en que lo hizo el Senado, i estimando que esta 

Despues ele haber usado de la palabra el: Cámara no pue:l., ya alboradas, manift'stó tá~ 

señor Cifuenks, se da táeitamente pOl'apro'~citalIlen:e ~u as\'ntllniento fa.vorable, conJieio· 

bado tI al tkulO, conjuntam'·nte con las inlii- ~ nalmentt! i 1'010 en el concepto de que la H 0-

cucionl'S f\)rmuladas por los señores Urrejola~norable Oámara de Diputados acepte tambipn 

i Valdes. ~ dicha Plop"t'icio, , acordándose pllll,"r e"ta 1 e-

Se pone en discusion el artÍc:ulu B.O. i el sr~:80Iucion tn clJnouimiento de la otra CámdI"a 

ñor \Valkel' Martínez hace iudicscion para: f'n el oficio ,'n que, e le commli(pe los ¡.¡cuer

que en el inciso primero se suprima la fr~se: ~ dos del Sen.,do relativos al proyecto de !Jresu~ 

qO fOI marse poblaciones nuevas», i en el inci-: pU~t--to en dis,·usion. 

so ~egnndo las palabras: <O poblaciones». ~ A propu, s.a dd mismo señor Ministro ~'e 

El señor Valdes Valdes propon·" que lilpcue;da tumblO/[ desechar los siguientes uu

frase final del inciso segundo, q \lO dice: «con ~ moutus: 

arreglo a la lei de municipalidi1des», se reeill-~ De cuatlo mil quinientos a cinco mil qui· 

pltl('c por estel otra: «con atreglo a las leyes». ~ nientlJ~ pesos d.el ítem 35, un encargado de le-

El artículo se da tácitam0nte p0I' apr()bado~clam8Clone,.; 

con las modificaciones propuestas. ~ De tres mil ochocientos a cinco mil pesos 

El altículo 4.° es aprobado sin modificacion. ~clt':l ítem 36, un ayudante de redamaciones; i 

Considerado rJ artículo 5.°, el serlO!' Hivera~ D" siete nil doscientos a nuevo mil seis~ 

hace indicaci\1H para que el inci~o final del Lú;cient(!s 1",,,,'8 dd !tem 77, dos encargados de 

mero segundo, que dic!'·: «o t;ll una part.· cual· h'c.ama('irJi,es. 

quina de su estensioIl», se fC'lllplace 1"1' ('sta~ La" domas modificaciones de la particia se 

otra; «o en mas de la mit¡,¡,d de su eslensivn». ~ dan tácitClllit:ll\.,e VOl' aprobadas. 

1 
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PARTIDA 15 ~ El ítem de seis mil pesos, para contratar 
~ en Alemania dos maestras para dirijir las cla
~ sps de remiendos i surcidos, e¿c., se da j{¡cita
~ mente [Jor desechado. 

Ccnstruccion de obras 

Por la unanimidad de once yotos es dese. ~ Por aSfmtimiento tácito de la Sala es desechado el aumonto de cien mil a cuatrocientoFl ~ chada lá supreéon del ítem ~:¿ í del proyecto, mil pesos i el cambio de glosa dd ítem 789,~pant la conlratacioll de un ostry i miticultor. para estudio i con:;truccion de, cicinales de 1'e- ~ Las demas modifkaciones a la partida se gadío. ~dan tácitamente por aprobadas, con el voto Con la misma votacion es desechado tam- ~ en contra del seüor ,V'alknr ~Vr,Htínez, l'ef'pBCbien el aumento de cien mil a ciento cincuen-~to del \tem de cinco mil1w;es el", PtlS0S pa.l:l el ta mil pt'sos i PI cambio de glosa del ítem í90,~pago de las obras de sani'amiento i agua popara los estudios de captacion de aguas en JOd~1-abje. 
rios Huaseo, Limad i Ccqnimbo. ~ PAFtTIDA 1í u or siete votos contra Cl:atro i por seis vo-~ 
tos contra cinco, respec6vameate, SI" desecha~ 
el Ítem de cincuenta mil ptlSO', para la cons- ~ 

]?erroc[[ riles en constr'!eci01l 

tnl('c'nn de un p\:,ntenrret'To sbre el }L_-~ La mo,]jÍlcaei'lll a esta p¡-ntid" '1U;~ cO'1sisPOdE', en el call1illl) de la esLH;ÍOl.! de Yun-~t-' ,;n hab, r n~:1¡leido de q'lin'G milL,rws a gai a H.enc;, ; el ítem de veinticinco uuI pe" ;treco mirones di:) p.SJS el ítem 8::8, ¡¡dI' ¡ la sos para construir un paso bajo nivel eu el~col1strnccion del ferr,'carril do Ar;cu a La Paz, cdnlino de '-antiago a J/enca ~se da túcit:Jwenfe pOI' aprobadq. P'Jr ocho y,)tos contra tres resulta desecha-; Las modilicc1!'iones a q u(-] s'~ ha von:do hado tambien el Ítem de ochpllta mil peso,; para.~cien(Jo referencia constan el .. ) re~'pe('tivo ofiapertura i conservaeion de los C8win"s de I~i-~ cio de la otra i 'á!JJal'<' del cual se agr'ega cono vadavia a Pastos Salados i de Vallcnar ~', la~a¡HXO al acta ,le la sesion anterior un ejem-Aljentina. ~ pIar impreso debidamente auturizado. Por igual. votaclon se desecha tambien el~ --ítem de trescientos mil pesos para la cons-~ Habiendo quedado terminada la ¿iscusion truccion delferrocarril de Cauquélles a Molco, ~ de las modificaciones hechas por L otra C>'ti d ítem de cien mi! pesos para practicar los ~mara en el presupuesto de Industria i Obras estudios dél ferrocarril de Hualafíé a Llico. ~ Públi,:as, sr--; pasa el. tratar del proyecto de lBi, F.JI ítem de ciento noventa i dos mil ¡J8sDs,hniciado [Joa S E. el Presidente de la l-{epúpara terminar los tr,lbajos de apertu!'a del ca-~blica, sobre reforma de 1<:s sueldos de los emmino de Vilia del Mar a Concon, i el ítem de ~ pleados dtJ aduanas, i se da táci,amente por cien mil pesos para practicar los estudios de ~ a pro bado en j enenJ. un fiorrocarril directo entre las estaciones de~ Se pasol imneiliatanwnte a la d;sGl1Rion par'l'iltil a C~1salJlanca,Illér'm apl'clbMlos por la ~ tic,d<1l' i elln,;id"l'«(lo el artícLl o 1. 0 , el senor unanimidaa de onc\':o votc;s. ~Rivet'c1. hace iudlLuejon para (iue al final del Las demas modificaciones a la partida r,;e ~ inciso segundo se agregue lo siguient.e: «con dan tácitamente por aprobadas. ~escf'pcion del Sl!peridunc1entt~ de AduaIlas, 

PARTIDA 16 

Sueldos i gastos diversos 

~ qUE' disfrutará d,') un f<ueldo anual de veinti
~ euatro mil pesus.» 
~ Propone asimismo que al final del inci!'lo 
~ 3. o !-le agregue la siguiente frase: «conservan
~ do, sin E'mbargo, estos funcionarios lá asigna-La supresioi1 del ítem de quinientos cin-~(oion para casa.» 

cuenta pesos, para pago' de la cuota de adhe-~ BJl sefíor Val des Yaldes modifica esta últision a la Asociacion Internacional permanen-~ma indicacion en el sentido de que la frase te de Congresos de Caminos, se da tácitamen- $ final de dicho inciso que dice: «gratifieaeio2 te por desechada. .: de que disfrutaron en 1911» se reemplace por El ítem de diez mil pesos para importacion ~ esta 0tra: «gratificacion i asignacion para cafH de rep~oductores caballar6s o vacunos, es de- ~ de que disfrutaron en 1911.» sechado por diez votos contra uno. ~ El señor Hiv81 a acepta esta 1l10dificacion. Por la unanimidad de once votos se dese-~ El ¡tem so da tácitamf:nte por aprobado con eha tambien el ítem de cincuenta mil pesos, ~la primera de las indicaciones formuladas por para encargar animales de raza apropiados a ~ el honorab [e Senador de ValparlÍ,;o i con la del las crianzas del pais en terrenos de rulo. $ señor Valdes Yaides. 

! ,; • ~ 
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Los artículos 2.°, 3.° i 4.° se dan tácita-~ 5.0 La pr~sente lei rejirá desd!" la fecha de 

mente por aprobados sin modificacion. ~ su publicacion en el Diario Oficial» 

El artículo 5.° es desechado por siete votos ~ 

contra cuatro. ~ Continúa despues la discusion particular 

El artículo 6.° con que termina el proyecto~del proyecto de leí sobre trasformaciou de la 

es aprobado en los términos siguientes a pro-~ciudad de Concepcion, i se dan tácitamente 

puesta del señor Presidente: ~ por aprobados, sin modificacion, los artículos 

«Art. 6 o La presente lei rejirá desde la fe- ~ 6.0 a 15 inclusive. 

cha de su publicacion en el Jiario Oficial». ~ Considerado el artículo 16, el señor Wal-

El proyecto aprobado dice como sigue: ~ker Martínez hace indicacion para que el in

~ ciso primero se redade en los siguientes tér-

PROYECTO DE LEI: ~ minos: 
~ «La Municipalidad pagará la mitad del \ a-

.,Artículo 1.0 El sueldo de los e:::.pleados de ~lor de la pavimentacion primera i estable que 

aduana será equivalente a la renta que cada ~ se ejecute en las calzadas i los dneflus de 

uno lwya pereibido en el año 1911, adieio dos pl'buios vecinos pagGmin la otr:> mit.td en 

nada eon un veircticinco por ciento para 10s~proporJion al frente de su respectiva pro

que presten sus servicios en las aduanas i ~ piedad.» 

tenencias de Coquimbo inclusive al norte; i ~ I:Gl articulo se da por .1probado con 1(1 en

de un treinta i cinco por ciento para las df)~mienda indicada por el señorWalker Mar 

Val~Jaraiso al sur, inclusive sus tenencias. ~ tínez. 

Se entenderán incluidos entre los últimos~ El artÍl.:ulo 17 es aprobado sm modifi· 

a los empleados de la Superintendencia de ~ eacion, /c 

Aduanas, de las oficiuas que de ella depen- ~ V otado en seguida el artículo 18 resulta 

den, del cuerpo de vista i del resguardo de ~ desechado por oc~:..o voros contra tres. 

frontt'ras, con escepcion del SUllerin~endente ~ !' 1 artículo 19 SA da tácitamente por apro

de Admmas, que di"frutará de un sueldo anual:bado, acordándose, a inclicacion del señor 

,de veinticuatro mil pesos. . ~~Va¡ker Mliltincz, decir en el ineiso 2.°: «Una 

Se esceptuarán los empleados de lac:: adua- ~Junta compuesta del Intendente» en vez de 

nas ele Antofagasta, Taltal i Los Andes, cu- ~ «Una junta compuesta por el Intenuente» . 

yos fiueldos fijos serán equivalentes al sueldo, ~ Los artículos ::;0 i 21 se dan igllalmente 

gratificacion i asignacion para casa de qudp01' aprob~,dos, sin otra modificacion que la· 

disfnü::U'ún en 1911. ~de sl;3tituir en c¡:.da uno de p110s la ¡mlabra 

La e:óeepcion del inciEo anterior no alcanza ~ «com 'lna» pLr la frase <,territo' io r, lli::f,j pul». 

a los i,>fps c1tJ heS tC1fmcins de adn:;:,na de 00 ~ ]1~1 artículo 22 Iinal se Já tácitameate 1;01' 

loso {j}1,.jl:loncs, ~ apl'"iJ;Jd.} ",in Va\laelOH. . 

Alt. 2.0 La renta a que fe refiere el arJ 1m proyicto eon las modificaciones a,~olda

tículo 1.0 se formará cum¡:n'endiendo en ena ~ das ha quedado en los términos sigui,mtes: 

los sueldo;;, sobresueldos i gratiflcaciones~ 

mensual i anual, eomputada esta últlma con E PROYECTO DE LEI: 

el máximo fijado por lq, lei de 18 de noviem- ~ 

bre de 1893. ~ Título 1 

Art. 3,° Los sueldos que se fljan por la~ 

~resb:t,· lei son incompatibl~s co~ toda gra-~ «Artículo primero. La construccion de 

tIfieacI? 01, sobresueldo ° a~ngIU1cl~n fiscal, a ~ edificios i la apert ura, ensanche, un:iun, pro

eSC1'pCiGn de las suma;, que la le1 de presu nongacion o reetificaclon ue calles, avenidas i 

p~eb(I~S asigne a los cajeros ;¡ara pérdida,; de~plazas en la ciudad de Concclpcion, s~ sujeta

caJ a, ~,e.1a q~e corre8ponda a lo~ en~plea~~os ~ rán a las disposiciones de la presente lei. 

por VlatJcos l gastos de traslaClOn 1 de las~ Art. 2.° El trazado dA las 0alles, p¡az~1s i 

que s:" otorguen a los miembros del cuerpo ~ avenidas se sujetarán a las líneas fijadas en 

de VIstas 1 resg':lardo de fronteras cuando ~ el plano acordado por la Muníeipalidad, que 

pr~sten sus serVlClOS en la zona norte del~apruebe el Presidente de la República. 

pals. . ' ~ . Las call~s do Pedro Valdivia, :Vliguel Igna-

A~l:. 4.° Los su,·luos q~e ("'l'w:p\lndan ;¡~CIO CoiJao l Arturo Prat tendrán una rndlU

los t;j¡lleot-; crp"d;s por el J r, sUjnns:o a'\~¡·a mínima r1" veinte metro:, i lit Aveni.da 

1912, Scl ajustarán a la dis1-lúsÍí:iuil del inciso fl\fanuel Rodríguez tendrá una anchura mÍ-

1.0 del artícuio 1.0 de la presente lei para los ~nima de cuaronta i dos metros. 

'empleos similares. ~ Art. 3. ° No se podrán abrir nuevos barrios, 
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dentro del territorio .municipal de Ooncep o ~ Art. 8.° Las espropiaciones se efectuarán cion sin que previamente la Municipalidad~por la Municipalidad cuando los propietarios haya aprobado los planos respectivos. ~soliciten la línEla correspondiente para cons-Para que la Municipalidad pueda aceptar~truir o reconstruir_ la apertura de un nuevo barrio es nece- ~ La l\iunicipalidad podrá en cualquier tierno:sario que el intere~ado se obligue a entre- ~ po, con la aprobacion del Presidente de la Hegar las calles pavimentadas, con sus servÍ- ~ públi,ca, quien, a su vez, ántes de resolver, decios de alcantarillado, iluminacion i agua ~ berá 'oir al Oonsejo de Estado, acordar por los potable i sus aceras en la -forma i condiciones ~ dos tercios de sus miembros las espropiaciones • que dicha Municipalidad acuerde con arreglo ~ necesarias para abrir nuevas calles ° avenidas a las leyes. ~ ° prolongar las existentes, i en estos casos se 
~ procederá a la espropiacion total de los pre-Título II ~ dios que hayan de atravesar, sal vo que el pro
~pietario consienta en la espropiacion parcial 

Art. 4. () Para edificar al cosl ado de callAS, ~ A rt .. 9 .. Acordada por la. lUunicipaJidad la plaz.ls u otrds biuiGS llúcionules de uso púo ~ ASprOjllaf.?,m de una estens~~n de L?fTeno . se blico, se necesita solicitar permido de la auto_~pro:edera a~el.a en conformwad a lel de 18 de ridad municipal, acompañando un plano ° ~JUIllO de 1807. ..., cróquis especificativo de la obra. ~ Art. 10. Oua.ndo un propIetano 'pIda lInea ~~rt. 5.0 Para los efectos de esta leí se en_~para recons.t~~lr o cuando sea oblIgado a ?e-tenderá por reconstruccion: ~ l?~ler el edIhCl.o por's~ m~l estado, solo ten-1.0 Rehacer complAtamellte o An su mayor~ ara derech~ a llldemIllZ~clOr~ P?r el valor del parte el edificio o cuerpo de f'difici:) que ¡;e~terrel1o ceLhdo para la VIa publica. hltlle al costado de una vía pública; ~ . A~t. 11. Los te:l'enos cedid?s por ~a Mu~i-2.0 Ejecutar en la parte o cierro estArÍor de ~ clpaJ~dad ~ u.n colUldan~e al fijar la 11lle~ ae la propi,"dad, reparaciones u obras que renl1e-~las VIaS publteas, .delwran ser pa~ados antes ven dicha parte ° cierro en su totalidad o en ~ de co.menzar L: Ol~ra?e con~trucclOn o rec.onsmas de la witad de su estension' ~ trl1CCIOn de los edIficIOS o CIerros respectIvos. 3. o Renovar totalmente o en S:l mayor par- ~ Art. 12. Si al h,'lCerse una espropiaóon qlJ e-te la pare;l de la calle i SUR cim:entos; ~ dar en terrenos sOU}'l1nLeS q~e no fuere~ ~da~. 4.0 Levanta!" en el edificio un nu 'vo piso;tables al uso qae aJltcsteman, la l1íumcIpahque cargue sobre el cierro o pared esterior, ~ cla~.pag'uá el valor dA todo el preclio, si aSÍ!o sie!llpre que efi ésta sea Hl()116ster hacer algu- ~ "xIJlesü ~l propietarIo. . na obra ele refuerzo. 3 Art. 10. La .J1[tm:elpahcJrtd <¡enderá en su-1 ')'0 "r":)")~ f"H' .• (':""'"+-'Cl "n ·.1 '18"i _:b,--ta ¡,úbli,·" l():l:~elT,'n()s q110 hilo/liere aclqur-1 _.1"" .. a~"J~' ~l- ' ..... ,. '1 \,;4.~j,lJ. '.J 1)- \ . .JL ,1 ::~,'.',,, ",.~,. ,O""'){'~ ,,1 __ ,. ~-~.,:l-' , 1-'':'''' • ~ " uo Ülo "jJlC J :tÚP"" Si' /~ )rl~¡ 'Af';'l ~'á . ("iJIrO ~Ul'): j ,U\.). ~,Uü ~M 1\..-,:::), u J.U;:' .t} d(j\t. u~ (..tlLtu!lOle~ ;sI solo I~a~'i:!' l~s ~ O¡~ct~Os 'a'tl"'i'(; ':st~blé\CidO' \.,~ ~no fueren destinacio.s ~ .1': .vÍCI pública. . este articulo i quedarán sometidos a las dis- ~ . Art .. ~ 4. El que mfr~nJleI;e algnna de L13 posiciones de. esta leí cuando el total dA ~ diSll)oSlClOn~~ de e~t~ leI sera penau.o enn,~~a ellos deba estImar,¡e como una reconstruc- -' mu.ta de dIeZ a qUITll8ntof> pesos ti bencflc,J cion. ~municipal, ejecutándose a su costa, si huillo¡'él Art. 6.° L¿s plopietarios dA casas-esqui-nas ~ lugar ~ ,~llo, I.os trabajls necesarios p<tra 1<;1),1-situ'ldils en c,tlles que tengan ménos de~rar la mlraCClOn. , '. . veinte metros de anchura estilrán obligados, ~ ~as pe~as que e~tab:()ce el ;UCíi:lO anterIOr en caso de eclificar o reconstruir tl ceder a ~ serall aplrcadas por el Juez ele letrM, sumarla· la vía pública 'un ~riánguJo cuyo 'vértice fo~·_~mente, debj~lldo pro~hineiar. su fuljo el! el me ia ~squina i cuya base sea de cuatro ~ pl~z.¡) de .quInce dlaS 1 se hm'an ef':cti vas ad-metros. ~mlIllstratlvamente por el alcalde. Si se diera al ochavo forma curva Ia$ Se concede acdon popular para el denuncio cuerda del arco sf~rá de cuatro metros; no ~ de las insfraccioaes de esta lei. 
pudiendo ser la fiecha Inas de un metro. ~ 

~ lítulo lV -' .
r 

Título 111 ~AJt. 15. Se ttlltOrlZ,t al Presidente d" la He-
," '1 r' , ~plloilca para cOHcrarar, P,\i" cuenta dll la Mu-Art. 7.° Se decLmm de utilidad pública los~nicip[jlidad de ÚoncepcioD i con garantía:fis terrenos necesarios para llevar a efecto las ~ ca!, un empréstito hasta por la suma de cien prescripciones de esta lei. ~ mil libras esterlinas, con un interes que no 

\,'-------- ~_._. 
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exceda del seis por ciento anual i con una3urbanos !Jara el territo:r;io municipal de Con

amortizacion acumulativa de dos por ciento, ~ cepcion: 

tambien anual, cuyo producto se destinará a~ Por el norte, el curso del río Andalitm, has

los trabajos de pavimentacion de las calles i~ ta el puente del ferrocarril a Penco; 

plazas de la ciudad nombrada. ~ Por el ponient.e, una líneft recta que parta 

Art. 16. La l\1unicipalidad pagará la mitad: del puente del ferrocarril a Penco, pase por 

del valor de la pavimentacion primera i ... esta-:el punto del Ceno Verde en que éstá ellímíte 

ble que se ejecute en las calzadas, i los due-~con el departamento de Talcahnano i llegue a 

ños de los predios vecinos pagarán la otra mi-Ha ribera derecha del ri:.>Bio-Bio, el eurso ,le 

tad en proporcion al frente de sn respectiva~este rio, desde el punto anterior, hasta tl'es- • 

propiedad. 
: cientos metros al sur de la confluencia con el 

Los vecinos pagarán la totalidad del valor ~ estero del Agua de las NiñJ s; 

de las aceras que correspondan a sus propie-~ Por el sur, una línea que, part.iendo del 

dades. 
~ punto situado a trescientos metros de la de-

Art. 17. 1<jlévase en dos por mil el impues-~sembocadura del est.ero dd Agua de las Ni

to sobre haberes en el territorio munieipal de ~ ñas en el rio Bio-Bio, llegue hasta Al antiguo 

Concepcion, por el ti",mpo necesario para~ camino de Hualqui. límite adual de las sub

atender con el producto del aumento al ser-~ delegaciones segunda i sesta; el curso de este 

vicio total del empró;;tito antO\izado por esta~earnino 11asb, ul antiguo casrillo dd Cerro Ca- --., 

lei. 
~ racol; otr;;, 'línea c1es;le este nnnto, lmsta un 

Los valores producidos por el aUIUfmto se- ~ punto éb.:ado a ,hez metros a'¡ oriente del mo

rán inembargables, i se destinarán 'eselusiva-;mlw.·'nto a la Vírjen en la chau'a del ::)eElí

m,mte dI ser:V'cio del empréstito. ~ narío, i, dt'sde esté punto otra recen al estt'ro 

El pago del total del impuesto de haberes ~ de Puchacai a Nonguen, d"nde le atraviesa el 

se hará por los propi'Otarios en la TesoreriaE camino vecinal que sale al camino relll aPa

Fiscal d6 Concepcion, por trimestres antici- ~ lomares. 

pados. 
~ Por el oriente, este camino hasta donde en 

La Tesorería Fiscal deducirá el valor del~ cuentra al espresado camino real, i, desde ahí, 

dos por mil adicional para invm't,irlo en el ~ nna línea recta, con dimecion norte magnéti

servicio del empréstito, i entregará el saldo: co hasta el rio Andalien. 

reiltante a la Municipalidad, deduciendo pre-~ Art. 2J. Se estableee en favor de la, Muni

viamente' de él la cantidad que fije el PI' 2si- ~ ci palidad de Coneepcion un dendlO de anda

dente de la República, para la remuneracion~ mios, que será cobrado de acuerdo (;on la 01'

de los empleados fiscales que tengan a su: denanza que la Corp6l'acion dicte, con apro

cargo la percepcion del impuesto i el servicio ~ bacion de S. E. el Presidente de la República 

del empréstito. E i que será igual al que se cobra en la ciudad 

Si hechas las amortiza(;~ones ordinarias del ~ de Santiago». 

empréstito ron el producto del impuesto adí ~ Se levantó la SeSlOn,» 

cional, resultare aígun sobrante, se destinará;. 

éste a amortizaciones estraordinarias. ~ Cuenta 

Art. 18. El prorludo del empréstito se de-~ 

positará en arcas f..seal(~", para ser in vertido ~ Se dió cuenta: 

én la forma del;ermin),da por e: inciso si-~ 1 o 1) 1 ' ' , oficios de lús Minis-

guiente: 
~ , . e os slgUle~ws 

Una junta compUf:sta del Intendente de la~tenos que ~6 menClOnan: 

Provi.ncia que la presidirá' de dos personas~ a) «Santlago, 14 de febrero de 1912.-En 

, , ". 1 fi' d V '" ~75 

designadas por el P residente de la Hepúbli- ~ contestaclOn a o ClO ~ • Co, numero:) ) 

ca, del primero i segundo alcalde municiral~ de 7 del pre~ente, relatlvo a los H,:ntecedentes 

i del Director. de C?bras ,Vl u nicipales, tel~drá a ~ sobre cOnC~Sl?neS de aguas del no 11a'poc~o, 

su cargo la duecclOn de t,edos los trabaJOS de~ otorga,das ultnnamente por este MIUlsteno, 

pHvimentacion de la ciudad de Concepcion, ~ puedo d~cir a V. E. que en este Depart~men

en conformidad al reglamento qUe dlCte el~to no eXisten aíltecede~tes sobre ~l pa'tH>ular. 

President'3 de la República. ~ Acom¡año una ?Opla de 'Jn mf0.rme del 

Art. 19. El tesorcll'O municipal podrá 1'e- ~ Intendente de 8antlago, que se relaCIOna con 

clamar como parte i deducir recursos contra~la única concesíon. sobre estas aguas otor:gada 

el avalúo de las propiedaies en el territorio ~ p0l' ?sa lntendencJa. , 

municipal de Concepcion. . ~ DIOS guarde a V. "'.-lsmael Tocornal.» 

Art. 20. Establéc8me los siguie::ttes límites ~ 
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b) «Santiago,14- de rebrero de 1912. -En~ 
respuesta a la nota de V. :K númfTo 590, de~ 
13 del actual, tengo el honor de remitir a$ 
V. E. los antecedentes que existen en este ~ 
Ministerio, relativos a las mercedes de agua~ 
concedidas en el rio Mapocho, desde el año ~ 
1904. ; 

Gastos fijos 

PARTIDA 2. a 

INSTRUCCION UNIVERSITARIA 

Dios guarde a V. K-Abraham A. Ovalle.» ~ En el siguiente ítem agregado por esta,Cá
: mara bajo el rubro «Labonttorio de investiga

\. 2." De los siguientes oficios de la Honora· ~ciones del cá.lCer»: 
blf\ Oámara de Diputados: ~ 

~ Item Al médico-jefe de la po-
a) «Santiago, 14 de febrero de 1912.---El~ Ji.elíolca de -:ías ur~~a-

proyeeto de !ei remitido por el Honoral:k Se~ ~ 1'1"s del ho~pltal de ?an 
nado, que autoriza al diredono de la }1jmpre- ~ Juan de PlOS, p~ra ms-
sa de Agua Potable d, e V, alparaiso para (1")0, ~ talaClon 1 dotaClon del 

1 . diE d • instrumental necesario con a garantIa e sta o, contrate un em-~ 
préstito, dentro o ruera del pais, por la suma~ de los gabinetes de mi-
de cinco millollt,s quinientos mil pesós, ha: Cl'o:'GojJÍa, cístosl:opía, 
sido nprohauo por la Cámara de Diputados en ~ ra\:iografía i radiosco· 
los siguientes términos: : pía i publicacion del 

~ boletin rbspectivo, 
~ que se pondrá a uispo-
~ sicion del rector de la 
~ Universidad, debiendo 
~ 
• rendirse cuenta de la «Artículo único. -Autol'Ízase al directorio ~ 

de la Empresa de A,:;,ua PotabhJ de Y alparaiso ~ inversion de la suma, 
~ e al Ministerio de Ins-para que, con la garantía del Estallo, contl'ate~ $' 

. un emjJréstito en el pais por la suma de cinco~ turccion Pública ...... , 30,000 
millones quinientus mil pesos, muneda corrien-~ 
te, o su equivall'nte en libras esterlinas. ~ PARTID.J:''l. 13 

Este empréstito se contratará con un inte-~ 
res que no exceda de seis por ciento al año i~ 
con una amortizacion acur;,mlativa, tambien~ 

CONSTRUCCIONES I ADQUISICIONES 

anual, que no baje de UIlO por ciento i su pro-~ En los siguientes ítem clgregados por esta¡ 
dueto se destinará al pago de las ma'luir:arias ~ Cámara: 
i do las obras necesarias para con'}.pletar la do-~ 
tacior: ele agna potable d!~ V,dpa:'<,iso. ~.Item 

En el presupuesto anual de gastos de la Em-~ 
presa se consultarán preferentemente los fon-~ 
dos necesarios para el servicio i amortizacíon ~ 
de este empréstito hasta su cancelacÍon.» ~ 

Tengo la honra oe deeirJo a V. E , en con- ~ 
testacion a su ofil:io número 57ti, de fecha 7 ~ 
del actual. ~ 

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~ 
Dios guarde a V. E.-,JosÉ ;V1ARÍA PINTO C.~ 

-Néstov Sánchez, Secretario.» ~ » .. .. 

Para pl'Oporcionar Iecal 
propio al liceo de niñas 
de :Santiago número 1, 
ya sea por compra de 
una casa o de un terre
no para edificarlo, no 
pudiendo exceder el 
total de la inversion a 
la cantidad de quinien-
tos mil pesos ........... . 

Para eontinuar la cons
truccioll • elel liceo de 
Los Andes .............. . 

$ 300,000 

50,000 b) «Santi'lgo, 14 de febrero de 19l2.-Lli! ~ 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no in- ~ 
sistir en las modificaciones que introdujo en~ Ha insistido asimismo en la supresion del 
el proyecto de lei de presupuestos de gastos ~ siguiente Ítflm: 
públicos piara 19l2, en la vade correspondien. ~ 
te al Ministerio de Instruecion Pública, i que ~ Item Para ayudar a la cons-
han sido desechadas por el Honorable Sena- ~ truccion del Instituto 
do, a escepcion de las siguientes en que ha ~ de Humanidades de Cu-
acordado insistí.r: ~ ricó. • • • • • • . . • • • • • . .. $ 5,000 
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PARTIDA 14 

PENSlONADOS EN EL ESTRANJERO 1 OTROS 

GASTOS EN OlW 

~ 

~ , , , , , , 

para que continúe sus 
estudios en Europa. L. 
P. 1911 ............ . $ 3,600 

~ Tengo la honra de eomunicarlo a V. E. en 
~contestacion a su oficio número 5H6, de fecha 

, ~ 12 del actual. 
Se ha insistido en los 

gados por esta Cámara: 
siguientes ítem agre-~ Dios guarde a V. b~.-ARMANDo QUEZA

~ DA A. -Néstor Sánchez, Secretario.» , , 

Item ... PeJlsion por un año para 
mantener en Europa a 

» 

» 

» 

» 

» 

la señorita Emma Gon
zález Donoso, alumna 
distinguida i premiada 
en la Escuela de Bellas 
Artes, para que perfec
cione suseonocimientos 
en el grabado en ma
dera i al agua fuer! e) 
fotolito i demas ramos 
similares de la instl'uc
cionsrtística.L.P.1911. $ 

P8ra mantener en Euro
pa, durante un año, pa
ra que perfeccione sus 
estud 1 os al in jeniero don 
Sanson Radical. .... " 

Al pintor don .!iucarpio 
Espinosa, para que per
feccione sus estudios 
en Europa ......... .. 

Al artista rintor don Ju
lio Fosa Calderon, para 
que pfrfeccione en Eu
ropa sus conoci¡nÍf·ntos. 

.. ,Pension al pintor don J 0.

sé Backhaus, para que 
continúe sus estudios 
e~ Europa .......... . 

Pension Dor un año al 
doctor Acricio Timénez, 
ayudantf; del laborato
rio de la clínica del doc
tor García GuerrEro, pa
ra que estudiA en Eu
ropa bacteriolojía apli
eada a la clínica. L. P. 
1911 . , ...... , ...... . 

Pens;on por un año al 
estudian te de inj eniería, 
don Alfredo Bey tía, pa
ra que continúe sus es
tudios fn la Universi
daddeLieja.L.P.1909. 

Pension por un año al 
estudiante de injeniería 
don Cárlos Cienfuegos, 

~ (\ 

~ e) «Santiago, 14 de febrero de 1912,-La 
~ Cámara de Diputados ha tenido a bien no in
~ s1stir en las modificacioneJ que introdujo en 
~ el proyecto de lei de presupuestos de gastos 
~ de la administracion púHica pUl a el año de 
~ 1912, en la parte correspondiente al Ministe
hio de Hacienda, que han sido desechadas por 
~ el Honorable Senado, 11 escepeion de la si
~ guiente, en que ha acordado insistir: 
~ . , , 
~ , , , 

3,600~ , 
~ 

PARTIDA 20 

Obras públicas 

: En el ítem de (;iento cincuenta mil pesos, 
~agregado despups del 1838, «para ejecutar en 
~ Al puerto de Ariea las obras que haga necesa-

3 600 hias la esplotacion del ferrocarril de ese puer-
, ho a La Paz». 

~ Tengo la honra de deeirlo a V, E. en eon
~ testacion a su oficio número 578, de fecha de 

3 600~ayer. 
, ~ Dios guarde a V. E.-AmfANDo QU};ZADA A. 

:,-Néstor 6ánchez, Secretario.» , , , 
3,600~ d\ «Santiago, 14 de fehrero de 1912,-La 

~Cám a di) Diputados ha tenido a bien no in
, , Ir en las modificaciones que introdujo i que 

un sido desechadas por e! Honoruble Sena-
3,600 do en el proyecto de leí de prf'supuestos de 

gastos de la ar1ministra¡'ion públjr:a para 1912) 
en la pane corre;,JpoGdiente al 1\Iinistnrio de 
Industria i Oblas Públicas. 

La Cámara de Diputados ha aCf,ptado a81-
mi~mo la supresion en cada uno de los ítem 
de jornales deRtinados a la red central de fe
rrocarriles i a las líneas del norte, de la canti
dad espresada en ktras que en la glosa de di-

3,600 chos ítem determina el promedio del sueldo 
respectivo. 

Tengo la honra de decirlo a V. E en con
testacion a su oflcio número 591, de fecha de 
hoi. 

Dios guarde a V. E.-J OSE MARÍA PINTO O. 
2,400 - Nfstor Sánchez, Secretario.» 

../ 
e) «Santiago, 14 de febrero de 

Cámara de Diputados ha te~ido a 
1912.·-La 
bien apro-
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bar, en los mismos términos, el proyecto que~devolucion de los documentos de la que pra
autoriza al Presidente de la República para in- ~ sentó sobre pension su referido esposo. 
vertir hasta la sumade sesenta mil ciento cin- $ 
cuenta i dos pesos veinte centavos, a fin de~ Gastos de Secretaria 
que con ella atiénda al pago de las obras es-~ 
tranjeras deterioradas o estraviadas, a la can-~ El señor Secretario.- Los fondos para. 
celacion de diversas cuentas i al pago de un ~ gastos de Secretarh quedaron agotados al 
premio en dinero a los artistas nacionalt¡s que~finalizar el año 1911. 
fueron faTorecidos con medalla de tercera cla-~ Me permito rogar al Senado que acuerde 
se en la Esposicion internacional de BeUas Ar-~solicital' de S. E. el Presidente de la Hepú
tes, que se celebró en Santiago en 1910. ~blica la suma de veinte mil pesos para can-

Tengo la honra de decirlo a V. E. en contes-~celar las deudas pendientes i seguir atendien
tacion a su oficio número 580, de fecha 8 del~do a los gastos hasta el 1.0 de iunio próxi-
actual. :mo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~ El señor Matte (Presidente).-Si no hai in-
Dios guarde a V. E.-J OSE MARÍA PINTO C. E con veniente, se pedírá la suma que indica ~l 

-Néstor 8ánchez Secretario» \...._. ~seflor Secretario. 
~ Acordado. 

"...«Snntiago, 14 de febrero de 1912.-La~ 
Cámr,ra de Diputados ha tenido a bien apro- ~ Preferencias 
bar, en los mi~mos términos en que lo ha he- E 
cho el Honorabie Senado, el proyecto que ~ El señor Mahe (Presidente).- Es pnba
aumeda a la cantidad mensual de cien pesos ~bJe que el Senado no alcance a tomar el1 con
la pension de que disfrl1ta doña Felicia rrole-~8ideraci()n en la presente sesion las mod,fica
do, viuda de Castro, P0l' los ser'vicios de Ca-: ciones de la Cámara da Diputados en el pre
milo Henríquf'z, en conformidad a lo dispues-: supuesto de Industria i Ob -as Públicas, por 
to en lit lei de 30 de agosto de 1850.- ~haberse remitido el oficio solo en la mañana de 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- ~ hoi a la otra Oámara. En consecuencia, me per
testacion a sn ofic:io número 184, de fecha 6 ~ mito formular indica2ion para celebrar sesion 
de agosto de 1910. - ~mañana a las horas de costumbre, para tomar 

Devuelvo los antecedent.es respectivos. ~ p,n consideracion las modificaciones en que 
Dios guarde a V. l:.-JoSÉ 1fARíA PINTO O. g insista aquella Cámara. i ademas el proyecto 

-Néstor Sánchez, Secretario.» ~ sobre sueldos del Ejérciro, en caso de que sea 
~ despachado. 

!1f«Santiago, 14 de febrero de 1~12.-La~ Al mismo tiempo están pendientes de la 
Cámara de Diputados ha tenido a bIen apro- ~ consideraeion del Senado los oficios de la Uá
bar, en los mísmos términos en que lo ha he- ~ mara de D; plltados referentes a las insii't<m
cho el Honorabl.e S:mad.o, el pr~.yecto que~eias de aquella Oámara, en las modifieacionf's 
concede por graCIa, a la vmda e hIJOS meno-~de Jo>; presupuestos de Hacienda i de Instmc
res de d(,n Gu~llermo Pinto Agüpro, ex-En-~cioD Pública. Como la sesion dt' hoi está des
viadi! Estraorúi~wrio i ~finistl't) Plenipoten- ~ tinada al objeto que ha indicado el seror ilJi
ciario de Uhil .. en Bolivia, una pension de:nistro del Interior, me pelmito hacer' indica
tres mil pesos, de que gozarán (~on arreglo a~ cion para prolongar la presente sesion de seis 
la leí de montepío militar. ~ a siete, a fin de tomar en consideracion las 

Tengo la honra de decirlo a V. K en con-~modificaciünes de estos pretmpuestos: 
testacion a su oficio número 458, de fecha~ t<.:n tal caso no quedaría por considerar si-
11 de enero del año en curso. --_.- :no las modificaciones del presupuesto de tn-

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~dustria, que probablemE'llte quedará despa-
Dios guarde a V. E.-J~SE .l\L'l.RIA PINTO C. ~ chado hoi pOt' la Oámara de Diputados, i para 

-]\¡éstor S1nchez, SécretarlO.» ~ cuyo objeto seria la sesíon de mañana. 
: El señor Rivera.- ¿Quedaria entendido 

3.° De dos solicitudes. ~ que la sesion de mañana seria para el esclusi-
La primera de doña Antonia Osorio, viuda:vo objeto que ha señalado Su Señoría? 

de Vera, en que pide la devolucion de los an-~ El señor Matte (Presidente).- Sí, seClo!'; 
tEcedentes de la ql1e tiene presentada al Se- ~ para tomar en eonsideracion las insistencias 
nado sobre pension; i ,~de la Oámara de Diputados en el presupues-
, La segunda de doña Zoila Toro, ,iuda dehode Industria i Obras Públicas i tambien 

don Roberto Baeza Larrain, en que pide la ~las modificac:one~ del proyecto sobre sueldos 

• l 

/\ 
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dAI h:jército, q!le se tratarian dii'spues del pre- ~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
supuesto., ~-Debe estar aquí, porquo ha sidu aprobado 

El señor Tocornal (Ministro del Imerior). ~ lJor la Cámara de Diputados. 
-Me permito L,,(;or indicaciun para que el Se-~ El señorSanfuentes.-O.idá que se agro
nado se sirva tra_tanlobre tabla tres proyectos: ~ gara ~ la tabla de la ,ses1on de maflana. 
uno ~e ellos es el que ha devuelto la Cámara: El señor Rivera.~Ojalá quedara tambien 
de DItmtados con pequeñas modificaciones, ~ entendido qUf' todos los proyectos que vinie
relativo a la contratacion de un eIilpréstitf' pa- ~ ran de la otra Cámara con lijeras modifica
ra mejorar el servicio de agua potable de V al- ~ ciones pudieran trata: se en la sesion de ma 
paraiso: el segunl10 es un p!'oyeeto de suple-~ñana., Está pendiente el proyccto sobre suel
melito relacionado con el Ministerio de Indus-~dos de los t'3soreros fiscúles, aprobado por el 
tria, i que tambien ha sufrido pequAñas modi-: Senado i que aun no ha :,;ido despachado por 
ficaciones en la Cámara de Diputados; i el~la otra Cámara. Ayer se aprobó tambiem aquí 
tercero es relativo a poner en vijencia la lei~el proyecto relativo a los empleados de adua
de herencias, proyecto mui imnortante i en~nas, i es posible que ¡,¡e despachen hoí estos 
cuyo despacho está interesauo el Gobierno. ~ proyectos por la Cámara '~él Diputados. 

El s(-)ñor AldunatC.--Me permito estf;n-~ De manera que todos estos asuntos qne de
del' la índicacion dr·l señor Pre"idente a qUA f. vudva la Cámara de Dipntúdr)i:J podrian tra· 
en la prórroga de 6 a 7 puedan tratarse, d(rs-~tal"l:le en la sesi(m dl' lTI'lñ'ma. 
pUl s de los Presupuestos, las materias que< El señor MaHe (Presidente).---Cn-'o que 
e;,;táll en tabla para esta se .• ion, si no alcanzan ~no habrá inccnveniente para qUd que,10 así 
a despacharse en h, hora onünatia. ~ acordado. 

&;1 señor Matte. (Presidentt:i), - El señod j\.cordado 
:Ministro de Obras Públicas, que acal)a de au-~ Vi 

I ' sentarse de la Sala, me ha. pedido que haga~ Agua PO'Lable de Valpara::';3o 
prt'sente al Benado que hal sobre la Mesa a1- ~ 

I 
:11 

" , . 

gunos proyectos urjt'ntes, cuyos despacho so~ ~ . _, . " . 
licita para la sesion de maüana án \Jjf" , de la:' Id ,senor SeC:l~etarw . .--~a Cam.a~a de DI-
órd¡m del día i despue;;; de los incidem"és. ~puta~to3 .ha I"mmt1do. el slgulOnte OBClO:, 

Uno de esos proyeetos es el lJ1:e a!ltoriza~ «Santlag? 14 .d: febrero de J 912.-;-id pro
la inv6rsion de una suma en el pago de ciel'- ~yect() de 1m relrntldo por el Honorable Sonado 
tas obras públicas i que ha sido moJifieado ~ que autoriza a la Empresa de Agua ~)otable 
por la Cámara de Dipntados; el segundo es ~ de Valparaiso para. que',co;n la ~arantía dd E.s-
el que declara de utilidad pública los terre_~tndo, c?ntrate un emprestl~o, aellt.ro o Iuer~ 
nos necesarios para las obras de agua potable: cl~l paIs, 1:.or la suma de. ClllCO mil10ncs qm
de Tajea; i el tercero, el que declara de uti- En~entos 1!111 p.e8os, ha SIdo aprobado P?r l.a 
lidad pública los terrenos necesarios para ~ Oamara de DIputados en los SIgUIentes tenm-
obras de 8gua potable de OoeJemu. $llOS. 

Se dieron por ¡ errninados los incidentes ~ 
PROYECTO DE LE!: E! señor Matte (Prcsidente).-- Oomo la irA 

dicaeion que ha ioenido el honor de formular ~ 
no ha merecido ooservacion, se dará por apro- 3 «Artículo único.-AutorÍzase al director de 
bacia si no hai inconvenientp, en la fOlma 8n~la ~jmpresa de Agua potable de Valparaiso 
qUA la ha modificado el señor Senador vor~ para que, con la garantía del Estado, contrate 
U'Higgin, ~ un empréstito en el pais por la suma de cinco 

Aprobada. $ millones quinientos mil pesos, moneda corrien-
Del mismo modo se dará por aprobada la ~ te, o su equivitlente en .libras esterlinas. 

indicacioll del señor Ministro del Interior. E· Este empréstito se contratará c,m un inte-
Aprobada. hés que no exceda de seis por ciento al ¡:ño i 
La última que he tenido el honor de for-~con una amortizacion acumulativa, tambien 

; mular a nombre del señor Ministro de Obras~anual que no baje de uno por ciento i su pro
Públicas nara la sesíon de mañana se dará $ dueto se destinará al pago de las maquinarias 

. tambien' por aprobada si no hai inconveJi en las obras necesarias para completar la do- . 
niente. ' ~ tacion de agua potable de Valparaiso. 

Aprobada. ~ En el presupuesto anual de gastos de la Em-
El selior Sanfuentes.-Entiendo que hai ~ presa se consultarán preferentemente los fon 

I sobre la Meaa un proyecto para pagar una~ dos necesario~ p~ra el servicio i ~m~rtizacion 
casa en Valparaiso a un señor P01anco. ~ de este emprestIto hasta su cancelaclOn». 
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Tengo 1a honra de c1ecirlo a V. E. ell con-~ «Santiago, 13 de febrero de 1912.-El pro
testacion a su oficio número 576, de fecha 7~yecto de lei, remitido por el Honorable Sena-
del actual. ~do, que autoriza la inversion de diversas su-

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~mas en el pago de obras públicas en construc-
Dios guarde a V. E.-JosE :MA1UA PINTO C. ~cion í de gastos de los ferrocarriles del Es-

-Néstor Sanchez, Secretario.» ~tado, orijinados hasta el 31 de diciembre de I 

~ 1911, ha sido aprobado por la Cámara de Di
~pubdos en los términos siguientes: 

El señor MaHe (Presidente). -En discu-: 
sion las modificaciones introducidas por la ~ 
Cámara de Diputados. $ 

PROYEC'fO DE LEí: 

El Helior Tocornal(M inistro del Interior). ~ Artículo único.-Autorízase la inversion de 
-Esplicaré al Senado en qué consisten~las siguientes cantidades en el pago de obras 
las modificaciones hechas por la Cámara de ~ pllblicas en construccion i de gastos de los fe
Diputados al proyecto de que se trata. :rrocarrile8 del E'itado, orijinados hasta e131 

Segun el proyecto aproLlftdo por esta Oá-~de diciembre de 1911: 
I 

. \ mara, se autol'izaba al Ejecutivo para contra- ~ Ouat! o ¡ni! novecientos pesos, orO de die
tar un empréstito ett moneda nacional ° en~ciocho peniques, idos mllones t:iento diez 
{)rO,I'11 el pai¡; o eil tI estran.icro. En la, C:íAmil novecientos vointinueve pesos noventa i 
mara de Dipuados se h:izo la obse::-vacion de~ocho centavos, lIloneda corriente, en el pago 
que no COI1\'ellia esta autori~clclOn [JaI'tL em" E de obras de edificios públicns; . ;' 
préstitus e/1 d estranjé'ro por p,queñas canti- ~ Vejn~itres mil. c:eteciémtos tI'0inta i cuatro 
dade;" porq ne esio podría afectar d éródito ~ pesos cmcuenta locho centavos, oro de die
naciunal; se modificó entónces el proyecto en ~ciocbo peniques, i sesenta i dos mil quince 
el sentido de autorinl' al Ejecutivo para con-~pesos treinta i siete centavos, monf\da corrien
trat:w un empréstito ,"n el pais, afianzando ~te, en el pago do obras de puentes i cami
,ara el efecto el Gohü>rno a la Direccion de~nos; 
Agua Potable de Yalparaiso. ~ Un millon cuatrocientos treinta i un mil 

Yo averigüé si habla posibilidad de que es_~setecientos setenta. i siete pesos setenta i un 
te empréstito ¡mdier'l realizarse aquí i tuve ~ eentavos, (·ro de dieeiocho peniques, i tres
la SUtTte de obtener datos en p} sentido de que ~ ci011tOS veintiun mil veintiseis pesos noventa 
no hahia di{jcultad pa,·a que la operacion se ~i dos centavos, moni~da corriente, en el pago 
realizase dentro del pais. ~de obras de aleantarillado i agua potable; 

La otra modificacion es la siguiente: ~ Doscientos cincuenta mil pesos, moneda 
Segun P1 proyu"to del Senado, se colocaria~corri~nte). en gastos. d~ ferrocarriles en cons-

el emprédtito en el estranjero al tipo de cin- ~tru~clOn l. en estudIO;. I '.. . 
co 1'0r ciento ele interes anual i uno pod . SIete mIllones .setementos vemtldos ~U11 tres

.ciento de amortizacion. Como el empréstito~clentos noventa I dos ~esos sesenta I nueve 
se va a contrntar aquí, la Cámara dtl Diputa_~centavo~, moneda corriente, ~n ,los ga~tos de 
tados modificó el tipo del intereso elevándolo ~ esplotaelOU de ~a red cex;tral I lmeas aIsladas 
a s",is por ciento. ~de los ferrocarnles del Es~ado». 

En lo demáS es igual el proyecto de la Cá-~ Te~go la honr~ de ,dceldo a V. E en con
mara de Diputados al pl'Oyeeto del Honorable ~ testaclOn a su OfiClO numero 569, de fecha 6 
Senado, es decir, el servicio dependerá de la ~ del accual. _ . 
Direccion de Agua Potabl~ de Valparaiso. ~ A?ompano lús anr,ecedentes respeetIvos. 

F~l selior Matfe (Pl'esidente).-Ofrezco la~ DI?S gua~'de a V. E.-Jo~É MARIA PINTO C. 
palabra. ~-Nestor Sanchez, Secretano.)}, 

Cer.rado el debate. E 
En vota,~ion las modificaciones i si no se~ El ~eñor MatteWresidente).-Las modi-

pide votacion, se darán por aprob~das, ~ficaciones ~echas al proyecto del S~nado EO~ 
. Aprobadas. ~dos, I .comll!'lten e~ aume~tar de clDcueJ?ta 1 

V ~Cl.os mü a sesenta 1 dos mü pesos la cantIdad 
., ~destinada a obras de puentes i caminos, i a un 

Pago de obras públicas 1 gastos~millon doscientos cineuenta mil pesos la des. 
de ferrocarriles 3tinada a obras de alcantarillado í agua pota

~ble. 
El señor Secretario.-Se ha recibido de ~ En discusion las modificaciones. 

la Cámara de Diputados el siguiente oficio: ~ Ofrezco la {Jalabra. 
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En votacion, i si no se pide votacion se da-~ presC' ántes de discutirlo, porque me parece 
rán por aprobadas. ~ que tiene algunas otras diferencias con contri-

Aprobadas. ~bucion antigua. 
~ El señor Matte(Presidente).-El honora

",/ Contribucion de herencias ~ble Senador de Santiago insinúa la conve-
1t)I'---" ~niellcia de no discutir el proyecto hasta que 

El señor Matté (Presidente).-EI otro pro_~esté impreso. 
y.ecto para el cual se acaba de aeordar preforen-~ El señor ~ocornal (Ministro del I;nterior): 
ma es el que restablece la contribucion sobre~-Yo temena que se cerraran las Camaras 1 

las herencias. ~no se alcammse a despachar. 
El señor Secretario.-El proyecto apro- ~ ¡,Cuándo podrá es~ar in:preso'? 

bado por la Cámara de Diputados dice 'así: ~ El sP~o~ Malte (PreSIdente). - Maflana, 
~ seilOr 1hmstro. 

«Artículo 1.0 Restablécese la obsf\rvancia~ El señor Tocornal (Ministro dei Interior). 
~e la lei de 28 de noviembre de 1878, sobre~-¿Aceptaria el honorable Senador por San
contribuciones a las hereneias i donaciones: ~tiago que se discutiera mañf\na~ 

1.0 Se aumentará en un cincuenta por cien-~ El señor Cifucntes.,,;,-Como nó, señor. 
to el monto de cada contribucion; ~ El serror Matte . (Presidenb).-· Entónces 

2. ° No rejirá el título JI «Del impuesto so- ~ quedará acordado qu~ se discntirá en la se-
bre bienes de personas jurídicas», de la cita-~ sion de mañana. I /\ / . 

da leí de 28 de noviembre de 1878; ~ Se suspende la sesion. V v 
3.° Se reemplaza el número 6.° del artículo~ Se suspendió la sesion. 

14 de la referida lei por el siguiente: ~ 
«6.0 Las domwiones í asignaciones que no~ 

excedan de cinco mil pesos. ~ 
Si dentro del término de un año se hicie- ~ 

ren entre el donante i el donatario d'macio- ~ 

SEGUNDA HORA 

Agua potable de Santiago 

nes que excedieren del :loble de la cantidad~ El señor Matte (Presidente).-Continúa la 
fijada en el inciso anterior, el donatario eRtará~ sesíoD. 
obligado al pago del impuesto correspon-~ Corresponde al Sel'lado ocuparse del men
diente». $ saje so.bre mejoramiento df~l SAl vicio de agua 

Art. 2.° El Jaudo de toda particion hecha~potable de Santiago. 
por compromisario i en el convenio de toda~ El señor SecretctTio da lectura al informe 
participacion hecha por los interesados en los ~ de la Comision dé Gobierno, que termúw pro

/CdSOS en que autorice la lei, deberán ser redu-~ponündo al Senado la aprobrwion del proyec-
cidos a escritura pública. ~ to del Ejecutivo, que dice ('amo siylle: 

No podrá el notario autorizar eS,~scritma~ Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
sin copiar en ella el certificado .' tesorero~República: 
fiscal que acredite el pago dei impueRto. ~ a) Para contratar en llcitacion pública i a 

To<'la adjudicacion anterior a la particion~ precio alzado, por el término de tinco años, 
deberá tambien ser reducida a escritura pú ~ hasta por la suma de un millon tn,scientafl se
blica, i estará la respectiva asignacion sujeta~senta mil libras esterlim~s 1&, achwcíon de las 
al pago del impuesto, en los términos dol il1-~aguas del Manzanito i la Laguna Negra a San
ciso precedente. ~ tiago, i construccion de un estanque i demas 

Tode> ello bajo la responsabilidad personal~ obras especificativas en el proyecto aprobado 
del notario ' ~ por decreto número 77 del Ministerio del In-

'Art. 3.° Esta lfli comenzará a tejír desde laherior, de 4 de enero aetual; 
fecha de Sil pu blicacion en el Diario Oficial». E b) Para contratar hasta por la suma dfo un 

El señor Matte (Presidente).-En discu-~millon trescientas sesenta millibms esterlinas 
sion jeneral el proyecto. ~ un empréstito al interes máximo de seis por 

El señor Cifuentes.-¿Está impreso'? ~ ciento anual i uno por eiento de amortizacion 
El señor iViatte (Presidente),-N6, señorJacumulativa, tambien anual. 
El señor Tocornal (Ministro del Interior). ~ Art, 2.0 Se declaran de utilidad pllblica los 

- Es la misma contribucion antigua. sin otra ~ terrenos i edificios de particulares que fueren 
'diferencia que la de elevar la cuota en un E necesarios para la construccion de las obras 
, cincuenta por ciento. ~indicadas en el artículo anterior. Las espro-' 
, El señor CifuenteS.-De todas maneras~piacionfls se harán a medida que los trabajos 

, convendria que el proyecto se repartiera im- no requieran. 

l I 
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Art. 3.0 Dedu0idos los gastos de adminis~~ba debidamente estudiado, comprendí desde,} 
tracion i conservacíon del servicio, se destina- ~ el I rimel' momento que Su Señoría estaba. en, . 
rán las utilidades de la Empresa de Agua Po-~la verdad. 
table de Santiago, al servicio de la deuda a: Mas tarde, cuando el honorable Senador 
que se refiere el artículo 1.0 ~por Valparaiso, señor Figueroa, espresaba,. al-! . 

Art.4.0 Se suprimen las concesiones gra-~gunos conceptos mas de fondo respectol:d& 
tuitas de agua potable establecidRs por el ar- ~ algunas de sus irregularidades, le encontraba. 
tículo 8.° de la leí número 101i, de 31 de ene-Émucha razon i pude reforzar entónces la con
ro de 1898, ipor la lei número 1230, de 28~viccion que tenia de que este proyecto no 
de junio de 18!)9. ~puede de ninguna manera ser aprobado cu'la. 

Art. 5 ° Queda autorizado el Presidente de~forma que 10 ha propuesto el Ejecutivo. 
la Hepública para dictar el reglamento de ta-~ Junto con él deberia encontrarse sobre la 
rifas con arreglo al cmd se hará el cobro del~Mesa de la Cámara una presentacion que me I 

agua pota ble, tostableciéndose que se concede- f, dirijieron hace algun tiempo mas de seiscien
rá a los establecimientos de beneficencia e in s- ~ tos ciudadanos, pidiéndome amparo para sus 
truccion gratuita una rebaja hasta de cincuen-~ int{'restls, por el despojo de sus derechos de 
ta por ciento, , ~agua, de quelse les hacia víctimas. 

El señor Mafte (presidcnte).-En discu.~ Pero yo estaba enformo i no podia asi~tjr a 
sion jeneral 61 proyecto. ~]a Cámara, de manem que no puede cumplir 

El Reñor Balmaceda.--1Hui intere5ante~con mi deber. 
es e¡,;le ¡H"I)ylcct(¡ 4th: se rel1ere a illtplese6 tan~ Hoi la situacioa no es diversa, el despojo ;'1 

vitaleti cOlllO los el\·,l servicio de agua potablo~ continúa; peL'O d ¡Jroyecto es diferente, por lo 
de la ciucbd de Santiago, i lo es tawbien por~ que no lwbré de eonsiderano desde el punto de 
lo que Si') relacio.na con -los pretendidos den'-~ vista de los intereses de estas personas, por- . i 
chos de la .Municipalidad a las aguas del Ca-Egue no pcJl"i<L hacer otra cosa i pOlque seria 4 

nal de Maipo i del ~Iapocho; cuestion que se: penosa t')¡,ea la do obligar a los señores Sena-
ha venido ujitando en la prensa clurant" los~ dores que me ",scucharon durante mas de una 
tres últimos años i que tratada sin cOlJoci-: sesion, sin dud.a, para eSclarf!cer una materia 
mientos i aEt''lcedentes bastantes, ha ped~ur-han ardua i vasta como es la de los preten- 2'( 
bado el criterio público i aun el criterio d,~l ~ didos derilchos de agua de la ciudad i el des -
Gobierno hasta (,1 estremo de ocurrir que, ~ pojo de sus dueños..1 
mediante el atrüpei10 arbitrario de las autori-~ Desde luego, me ha llamado la atencion la 
dades i de la fb.er:~a, se haya despojad\) de~fon:J.a est" ma, diré así, del proyecto en deba' 
sus derechos a una parte d9 nuestros conciu- ~ te. ~l tiene por objeto la acluccion de las aguas' 
dadanos, sin otorgarles las inde[rlDizaciones~del estero del lVIanzanito i de la laguna del 
correspondientes, de acwrdo con lo estable- ~ Encañado a Santiago, a fin de dotar a esta 
ciclo en nuestra Constitucicll. ~ ciu.dad ele la cantidad de trescientos cincuen- ; 

El proyecto que Sr) trae ahora a la comide-~ta mil metros cúbicos de agua ¡'otable por d;a, ..... :,,' 
racíon dd Senado se basa ¡on una idea nueva~Se consulta para ello la eonstruccion de una ' 
diversa de los antt:ct'dentes. ~ alcanta! illa de cemento, q no traeria hs aguas" 

Se ha descartado cuidudosament'" tocIo lopwsta la publ¡1ClOn. 
relativo a las aguas del Canal ,le J\lai]Jo i del~ Idea ll1ui nueva mn parece esta cla<;;e de_" 
Mal)ocho que se cuestionaban para el alclln-: acueductn , ¡'ore} l;() en todos los trahajos hechos ,,~ 
tarill~do fde SaDl"tjiago a ~n ~e fBcilitardul¡la re-~ hdasta ah~ra erI·I.dla" cordilJ

J
(lraS se ?a Memplea", :<1 

solnClOn . avora ) e para 'os llltel'eses e a ca- ~ o materIal só l o, eomo _as caí'ienas annes-' iC:~ 
pital, 'P'TO consumando, a mi mod') de ve¡·,hnan, lo que es tanto mas razonable si se con· t,~ 
el despojo violeJlto i arbitra!'io a que me he ~ sidera el alza estraordinaria de ¡os jornales, '~ 
referidú. ~ lo que hará subir considm'ablemente el costo .. ~ 

Este asunto lllerece, pues, un dt~tenido~ele la construecion i demorar por mucho tiem- ::~ 
ostudio, i seria uu error lamentable atribuir a~ po el objete que se procura. • '{~ 
los que pensamos de esta manera, ¡t los que ~ Pero é::ta es mas bien cnestion del resorte A 
creemos que el proyecto no estt.t sunciente- ~ de los técnic'Js que de nosot.ros. Me limito sim .~'~ 
mente e',tudiado, el propósito de combatirlo, ~ plemente a hacer la observacion, i agregaré _ í~¡ 
impidiendo) así que la ciudad se tJrovea delhue ésta ha sido indudablemente la causa de ~) 
agua potable que tanto necesita. ~ que el presupuesto se haya elevado a una su- ,\ 

Cuando el honorable Senador por Santiago ~ ma tan considerable. 
señorWalker Martínez, espresaba el concep- ~ Dice el mensaje que el costo de la obra será 
to de que, a su juicio, este proyecto no esta- ~ de dieciocho millones ciento setenta mil pesos 
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~. . :;~~,{)ro de dieciocho peniques; pero ¿es ésta en~te i o~r':ts sumas, en oro, de cinco millones ;> lealidad la suma que se va a im ertir? Yo no: ciento setenta i seis mil pews, que elevan el '.: ~abria decirlo. Estudiando el proyecto hA po~: presupuesto total a veintiocho millones setl)~ } :dido l~egar a conclusiones mui diversas. ~ cientos treinta mil noveci~ntos pesos mone~ ~.. Voi a demostrarlo. ~ da corriente. , . El proyecto estudiado por la EmprAsa de ~ No me esplico, pues, la razon de estas di"A gua Potable dice que para aducir la cantidad: rerencias. de trescientos cincuenta mil metros cúbicos ~ gsto por lo q'-le hace a lo que he llamado . por dia habría un costo en moneda corriente ~.la parte esterna del proyecto i por lo que de diecinueve millones quinientos treinta i sie-: aparece visiblemente de la comparacion de ... ti:l mil seiscientos novent·a i cuatro pesos pos datos del Gobierno con los estndios heoelwnia i un centavos, i en moneda de iliecio··:chos por los injenieros. ''f"ho peniques tres millones ciento veintiseis~ Por lo que hace a otros puntos del proyec-mil seiscientos treinta i dos pesos sesenta i~to, encuentro grave cosa lo (¡ue en él se eslocho centavos; en estcmque8 un millon s0te-~ tablece . . -cientos mil pesos de dieciocho penic;ues i en~ El proyecto dice en el artículo st-'g!1lllJo: . ~olocacion de c:añerÍfls lrescientos cinc:uenta~ «Art. 2.° Se declaran de utilidad pública r:mil pe,sos de la misma rnonflda, lo que en mo $, los terrenos i edífíeios (le partícnlates que nrda corriente, n~du(~jellcJo a e"ta moneda las ~ fueren necesarJos para la c:.)n;"truc(:iun de las sumas en oro, al premio de se! enta i siete se- ~ obras indicadas en el articulo antm'ior. Las senta por ciento, suma veintiocbo millones se-: ellpropiaciones '5e harán a medida que los tra~ 'tecielltos treinta mil doscientos setenta pesos, ~ bajos lo reqllie. an.'" I bien: el proyecto del Gobierno con:mlta ~ Solo laS ellp opiaciones de los ternmos i dieciocho millones setecientos mil pesos para la~er:;ifil·io;; son las que ha ümido en \"ist.a la Coobra del acueducto; un millon setetÍentos mil; llliúon inrormantt', i ;Jara pagadtts se consulpe'.;os para la ejecucion de ep,tanques; i 1 rf'S- ~ ta la suma de seiscientos mil pfj~os. cientos ('incuenta mil pe:-los para la cañería ma ~ Raro parece que en obras que ~e van a tt·jz de ProvJdf'nc.ia a la eiudad, haciendo el E haeer en la (~ordíller:1, hayá muchos edificios total de solo dieeioeho millones ciento setf"n- ~ que espropiar. Al comáderc,r una suma de esa ta mil p6S0S, suma inferior en cerea de diez ~importaneia, pensé que ¡¡cas\) iban a cruzar las itillones de pesos a la del proyecto estudiado ~ úbras por alguna poblacion. pero las inrorma)01' la Empresa i sobre cuya base se ha elabo-~eiones qne h,., tpnido mf~ hacen ver que el 'ado el proyeeto del Gobierno. ~(;auce no va a pasal.' por ninguna ciudad, por Todavía, el proyecto del Ejecutivo consul-~njngun pueblo. ia un empréstito ele nn millon trescientos 8e-~ En cambio, ¿no ha pensado la hunorable lenta mil libras esterlinas par.-\. r,'alizar esas~Comisior::. en que podáa ocurrir con est~ pl'O
Ibras, i esta cantidad, al cambio de (hez tres hecto lo que ocnn';ó con el alcantarillado, culieciseis, que es el término medio del cambio~yo costo fué estimado, en un principio, en ctaal, corresponde a treinta idos 11'1i11ones ~ des millones ochocientos mil pesos; mas tarde, uarenta i un mil lleÍl:dentos pesos muneda ~ en cuatro i medio millones; despues, en nue~ orrif'nte, suma que excede en mas de tres mi ~ ve millolJes, en quince millones al fín~ I, por ~ones trescientos mil pesos ul presupuesto ddúltimo, ¿no han meditado en que, despues de ~ Empresa i en cerca do catorce millones al~ejecutada8 las obras del alcantarillado, con un onsultado en el proyecto que se discute. ~costo efectil.-o que aun no conocémos, nos Léjos de aumentarse la cuota, como parece ~ eriéontramos con que no hai agua bastante, ne debiera haber sido el propósito del Go-~el elemento principal, para su servicio~ ierno, desdf; que se ha consultado en el pro· ~ El notable i competente injeniero, seilor Beto del Ejecutivo, adicionalmente, la suma ~ Martínez, habia concebidl su prc yecto de al~ ~ seiscientos mil I)pSOS para espropiaciones, ~ cantarillado con un presupuesto. de dos mi~ suma que debe gastarse aparece enorme-~llones ochocientos mil pesos de dieciocho peente disminuida. ~niques, manteniendo la idea de que debia haLa honorable Comision informante estima,f,cerse en Santiago algo como en Iquique, deciwto, en oro los dieciocho millones sete-:bido a la escasez de aglla. Debe recordarse mtos mil pesos del proyecto del Gobierno,~que en Iquique d sistema implantado ha ro yo observo que el proyecto de los inje- ~ funcionado CO:Q. excf'lentes result,~dos. wos de la Empresa consulta diecinueve mi-~ Pero, vinieron en seguida otros injenieros nes quinientos treinta i siete mil sf~jscien- ~ Je la Direccion de Obras Públicas i cumbatie-noventa i cuatro pesos en moueda corrien~hon rudamente el proyecto del señor Martí-

:a , 
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nez, adoptando, en cambio, el sistema de~la Laguna Negra i habia hecho practicar es
«tout a l'egout)), sin reparar en que no habi>1hudios para traer sus aguas a los campos i a 
agua suficiente para el lavado; se realizaron ~ la car:;ital. Se pudo comprobar entónces que 
las obras con indisculpable imprevision, ha- f. toda el agua era de propieddd particular, i que) 
ciendCl desp1'les indispensable tomar el agua ~ si ~e estraia a', guna pf'rte, esos derechos par.;., 
de los particulares i quitárselas ? la fuerza, ~ cu lares re~ultarían le"ionados. Por mucl}(). 
valiéndose d!" Ir, policía. Doscientos regadO- ~ tiempo no se vol vi6 a hablar del asunto, i es, 
res de quince litros por segundo, no fue¡on~fácil comprender por qué. ' 
bast~nte: se aumentó la cantidad a tres me-~ Lo que correspondia era proceder guardáll-, 
tros cúbicrs para dotar las acequias i alean· ~dose las garantías qUA la, Constitucion asegu-' 
tarillado. A la ei'lcasez de agua a causa de la ~ ra al derAcho de propiedad, esto es, espropián
sequía, se agregó la {¡llta. de agua para la be-~dose el agufie indemnize"ndo debidamentealos' 
bida, h.wiendo una siblflcion in;posible para~ptlrticulal'e~ . .No habia rf'cunsos para pagar la$ 
la ciuda\1 i para los partienlares. ?,Vamos a~indemilizaciolles i la idea fué ahandunad~. Se" 
realizar esta nueva obra en las mismas condi· ~ desconfió en seguida del é.áto de la obra. No 
ciones~ ~ se oeurrió jamas a los hombres de ese ti<~mpo 

¡,1:'or qué, entónces, el proyec;to del Ejecu .. ~ arrebatar el agua a sus dueños, mediante el 
tivn consulta la eRpropia(;ion de las aguas? ~ emplen de la fuerza púb 'ica, clesconocié,!dose 
¡,POl" (lu:' no~, hu tl'!ltaüo de aV'Ti¡.;par si el:,auIl la antori . .Jad df~ ío;,jlh'CeS \$tablecidos le· 
água qUljse nece,lita traer a ' antiago es pro-;: galmente para hacer e'i noparto. 1 este dc'sco
piedad nac:om,l í, si es dp p'irticnlares? ¿Ltlsf,nocimit>nto St~ ha hecho ahora, nO'solo por loS:' 
doscll::mtns l'(~guclo¡ es dtl agua que Sp supone~funcj()narios adm'nistrativos, sino tambien por· 
que pUI·den sacarse del estero del 1\'Íanzani-~los Tribunales de Jl:sticia, que han desconocÍ-' 
to no serian arrebatados a los Il1i"mos pro pie- ~ do la lei i ütropdlado el dRrecho para seeun-;, 
tal'ios particulares~ ~dar la accion del Ejecutivo. ' 

Señor Presidentr~, es sabido de tndos los se-~ 1 cuando los pal'tif:ulares así despojados, 
ñOl'es Senadores, i tengo a la mano documen-$ocurrieron al Gobierno por medio de una Co-' 
tos para comprobarlo, que las aguas del rio ~'mision de representantes del canal de Maipo. 
Maipo, pertenecientes todas a particulares, ~ de que era pri;sidente el actual señor 1\1inis
fueron I egladas hace cuarenta años, siendo ~ tro de Obras Públicas, se les contestó por una 
intendente el señor Bascufían Guerrero. En~ alta autor;clld con esta pregunta: ¿I cómo ha~ 
aquel eutónces se fijó el número do legadon~shenido siempre a~na la capir.at?-H,obando, se" 
que currespondia a cada propietario, formán-~respondió,-Plles se st\guirá robando hasta, 
dose el rol i determinándose que la mitad del ~ que prescriba fué la réplica finaL. 
caudal de agua pertene~ía a los propietarios ~ Para desconocer los deruchos de los parti":, 
de la ribera SUi' del rio i la otra mitad a los~ culares i suplantar al juez de aguas por la po..', 
propietarios de la ribera norte, rppresentados ~licía, se acudió al tinteriHajic\. negando al jue~: 
éstos por lit Snc1edad del Canal de :l\1aipo. Las~sn p'~rsonería i haciendo bbla rasa de las ga-' 
aguas lwrh'nucian i pertenecen por completD ~ rantías eOllstitlleiunales ciue resguardan el de-; 
a particulares; no hai, pues, ningun sobrante; heeho sa.grado de propierbJ. •. 
es un rí" agotado en la secciono ~ El sm10r Tocornal (Miuisho del Interior). : 

Ahora bien, el estero del 3íanzauito provie- ~ -l\Ie permito rectificar esa afirmacion al se~~ 
ne, como se sabe, de 1 a laguna del Encaüadd ñor Senador; tal es presioll no ha salido jamas·; 
i ésta proviene de la laguna Negra. La lagu- ~ de los labios de S. 11--:, el Presicl<~nte de la Re-,! 
na del Encañado forma el estero del Manza-~ pública. Y0 era Ministro del Interior en eSa/;! 
nito que desagua en el río Yeso, uno de los~época i no he oido que dijera: Pues si se está.~ 
prinópale8 afluentes del Maipo. Se trata, en- ~ robando, róbese hasta que prescriba. : 
tónces, do tomar doscÍnntos regadores que~ El seüor Balmaceda.-Yo he relatado el! 
pertenecen a los eanalistas del rio Maipo, ~ hecho; no me he referido a ninguna persona" 
quienef; lo aprovechan en sus cultivos. Se $ d>oterminada.; ':. 
afecta tanto a los propietarios del norte como ~ El señor Tocornal (Ministro del Interior).'¡ 
a los del sur de t'se rio i no se üonsuIta la:-Su Señoría se ha referido a una alta autcH 
indemnizacion respectiva. ¡,SOll los doscientos ~ ridad admirlistrativa, i la mas alta es el Pl'esl":,;' 
regadores convertidos en trescientos efectivos ~ dente de le Hepública. . _ .~j~ 
que se toman ahora del Canal de Maipo, los~ El señor Balmaceda.~Yo he hablado d~j 
que van a tomarse mañana en el MaDzanito~~una de laG mas altas. autoridades. 'i'i,~ 

Ya en 1873, el señor VicuüaMackenna, sien-~ El señor Tocornal '(Ministro del Inter:or)'j:,~ 
do Intendente de la provincia, habia ViSitado ~ -Yo era Ministro del Interior en esa época":; 

"f ~: 
/~ 
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'(lomo he dicho, i, como tal, protesto de b,s pa-~ cirlo. El agua que cae en una hoya de qui-

labras de Su Señoría. , ~ nientas cinco cuadras, ¿podrá producir los 

El señor Balmaceda.-Celebro mucho lohresciento~ cincuenta mil metros cúbicos de 

, qne espresa :,u Señoría, i tanto mas cuanto~agua por día de que habla el proyecto en de

que, por el amor que siento por mi pais me~bate~ 

, produce una gran satülfaccion saber que a las~ POI' estas consideraciones digo que el se

altas esferas del Go bierl10 van solo personas: ñor Senador por Santiago tiene mucha ra-' 

qUtl sepan comprender i r0spetar las garantías ~ zon al pedirnos que no anrobemos lijera

,xp.as elementales que la Oonstitucion acuerda~men(,e este proyecto. Si esto hacemos, ha-

'~ a los ciudadanos. :bremos retardado por mucho tiempo la 

Mirando esta cuestion desde otro punto de: adopcion de medidas serias para surtir de 

vista, z,rodria decirse que no se ejeeutaron~agua a la poblacion, léjos de resolver el pro

esas obras en aquel entónces, porq~le faltarün~ blema. 

el patriotismo i el espíritu público para satis-~ Para comprobar la exactitud de mis obser

.'fucer esa necesidad creciente de agua para la ~ vaciones, i manifestar que no rne encuentro 

"poblacio:r:, s~ntida des~e los pri~neros años de~ai81ad? en el conc'~p{~ quo teng'.o d", o",a>; 

la conqmsta? ¿ Por que no se ejecutaron esas ~ matellas, VOl a leer 10 qu" dee;mn en sus 

'obras~ Porque no habia recursos, he dicho, i ~luminosos informes pasados al señor Vi

" porque muchos injenieros estimal'on que FP,~cuña Mackenna los injeoieros Ansart i Cal'

,;. trataba de una cuestion que me recia el mas ~ vallo, que estudiaron h materia i el embalse 

, serio estudio, qUA no podria llevarse a cabo ~ de aguas en la propia rejion de qae 3hol'a se 

;,: ,con solo los estudios praeti cad )S en una so la ~ trat a. 

0"t;emporada, pues podria fallar la base que se~ El señor Ansart, con un criterio i con-

habia tom:1do, 1 tenian razon, sin duda. ~ ciencia perfectamente forrúados, decia lo si-

Desde luego, saben mis honorables colpgas ~ guiente: 

"que la maJ or parte de las hoyaE\ hidrográficas ~ , . 

: ,de la cordillera son relativanente reducidas;~ «La cUe~tlf),1l (pIe dormu:1 aU,l~ lo qc:e aca

,\ 'no hai allí vastas estensiones de terrenos pla- ~ balllos de mdICar, es la de la alllIlontaclOn de 

'( nos en donde puedan almacenitrse con ven_~pstas r,epresas, c?es~ion previa! pue:sto (,ue 

~',~ 'taja las aguas que arrastran los arroyos, pues ~ determIna la cantldtu, de agua d18pomble, Pa-

el declive de los cerres haee easi il1lposíble~ra resolv~rla se?-ecesltan mdlspeusable'nent,e 

., lJ1s obras de almacen0miento, o m8S bien di- ~ observacwnes bwu constatadas de la C,'utl-

\, .-cho las hace ineficaces ~ dad de agua <1 ne corre an uctlmen t" (:m le, cuello 

," -...,. !. ~ca qne c\~rra¡á la rt~IH'es;-~, baj(J quó f)"lna. 

La La,guna Negnl
, ~e, onyn vol~ame,o; eS;'('ae,-nieve duradera, nieve qlli' se d",.ri,>, f) 

~,degran'¡(~ este n tOn 1 (le gran pl'otnndmad,;,,,yna' 1I',)'T;'" 06 fl""""'l'¡"l "')'10""1,1 .. ,. ¿, '"",,' (" 

\J" <.....- _ •• .J"b"<-'· \ lO, o' \Jt,,-,,::) ... .'{ "j' 1_ \.V ~cL ... , ".}\" ... A~<oJ ,.l.. 

f,'pero c,on Ul¡a hoya hídrogl,~tica m:ll rtdll~lda'~que bs primeras se derrit,~n i bs ot:a" caen 

~:,,\pues solo alcanza a ~os mu, ~cho,eHmtas ClflCO ~ mas jeneralmente; finalmünte, dderminar por 

f~,.;,euad~a,¡. ~ La hoya hldrografica .de la lagnna ~ \rian~ulaciones i ele un modo Fxacto la super

!~ del Enc~nado, ,que es la que le, sl.gue, al(:anza í ficie de la cuenca i las mayores distarwias que 

~,a des nnl doscl5ntas ,cuarenta 1 SIete cuadras. ~ deben recorrer las aguas». 

~~Las dos hoyas, ~h,e fo!'man. el cal~dal del es-~ 

i:.)tero del Manzamto, L:.unan CUlCO mIl e:acllenta ~ Para elaborar este nroyecto ¿se ~la hecho lo 

~li .dos cu~dr,as; las uf?uas de esas hoya8, con ~ que tan reflexlVamente acollsej;1ba el seüor 

~r,:claco mÜ emeuenta 1 dos cuadras son, pues, ~ Ansart para ántes de acomerer la obra~ 

r¡iéVias que se [)rop,ne captar. ' 1 fi ,", ' , 
~I:' , -, ~ ,(e l'lendose al agua que s" a:macena en la 

t~;)1 S.aLen mis honorables colegas que una gran~Luguna Negra :cmllalmente, .la estima '3n ca

~l!;;parte del agua alm~cenad~ se evap~ra; que se~torce millones de metros cúhicos, qUa distri

,ftlt~a otra parte mm conSIderable, I que, por~buidoti en diciembre i enero COJTl'spuuderian 

~,;~l~ 'Je,n~ral, solo se aprovecha en los em balses ~ a ciento setenta i cinco reg'ldores. «De esta 

¡~~ll:l: declI~a part~ del agua ~ue ,cae en, la _ho.ya~cantJdad, di~e, tenemos quo declucil" por eva. 

l{~:udrografica. ~egun esto,. 1 slendo. solo <>, ~<>2; poracion ocho regadores, i para infiltraciones 

rbuadras" la hoy~ hldr?grafica del Manzamto, ~ medio por ciento por kilómetro, en una 

~;~resultal~ que solo sena aprovechabl(~ un cau- ~ distancia de sesenta lnlómotros, que median 

tl,:d," al eqmval,enteal agna ,de ,l~~ llUViaS ~obrer:entre la LaguPl1 Negra i el Ca:na.l de ,Maipo. 

1:~-ql1a superfime de qUllllentas emco cuadras. ;,etc., quedando aprovechable cwuto vemte re

~,,;', r? pregunto a mis. ho~orables c,?legas: ~ gadores. Est~ resultado pru~ba una eos~, i es 

;:~Cuanto llueve en SautIago? No necesItíJ do- ~ que un depÓSIto que a la VIsta parece lllago-
~{ 

. 

\~. 

A , 
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tahle i contiene veinte millones de metros cú-~ Para este caso, la cantidad de lluvia anual 
bicos, es solamente un capital reproductivo ~ que deberia caer para reponer la sangría de 
en pequeña escala, etc.» ~treinta metros, seria de tres metros cincuen-

Mas esplícito que el señor Ánsart, que eva- ~ ta i un centímetros, sin dejar márjen para la 
cuaba su informe, haciendo vago el concepto ~ filtracion i evaporacíon en la hoya; o de cua
con que la Municipalidad iba a emprender las~tro metros treinta i ocho centímetros dejf\ndo 
obras, el señor Carvallo, distinguido injenie-~un márjen para estas eventualidades, ~Es po
ro, que acompañó al señor Vicuña Mackenna~sibl~ contar con una lluvia anual de tres o 
en sus escursiones, despues de diversas apre-~cuatro metros~» , 
ciaciones sobre el caudal de la cuenca i del~ El señor Aldunate.-Eso será consideran
caudal aprovechable de la Laguna Negra, a~do la lluvia de toda la hoya concentrada en la 
cincuenta metros de profundidad, que estimó ~laguna. 
en trece mil doscientos cincuenta millones de~ El señor BalmaCéda.-Nó, señor; es el 
regadores durante un segundo. equivalentes ~ agua lluvia que necesitaria caer am~almente 
a ochocientos cincuenta i un regadores en ~ para reponer la que se sacara de ht laguna en 
seis mef'es, decía lo siguiente: ~treinta metros de hondura. 

. ~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
«Pasemos ah,;ra a la hoya hlclrográfica, o ~ -¿Esjá seguro del dato Su Señoría? 

sea, a la tlsü'n;;¡inn de terreno, cuyas aguas ~ El señor Balmaceda.-~stoi leyendo lo 
van a capr a la LaguLJ, :'iegra. . ~ que die e el iujeniero señor Carvallo. 

Segun el séñor Sotomayor, es la siguiente: ~ El señr)t' Aldunate,-'ralvez se r"flere al 
la laguna, (:uat.roc·entas seilmta i cuatro, cin~~agna que cae en toda la hoya hidrográfica 
cuema i cuatro hectárea:;; las cordilleras, ~ concentrada en la laguna, como he didlO. 
3,783.14 hectáreas, o sean dos fuil ochocien-~ El señol' Tocornal (Ministro delluterior). 
tas cinco cuadras. ~-¿Cómo pu,~den caer cinco metros de lluvia~ 

Si tomamos un promedio de euatro mil no- ~ El señor Balmaceda.-Lo que estoi ma
vecieptas dieeiseis hect:í.reas como hoya hi-~uifestf\nclo con la leCtura es que seria mem,s
drográflca, tendremos que la relacion entre la~(et' qu" e'typnm cuatJo metros treinta i ocho 
superficie de la laguna i la dt\ su hoya es ~ contímetros de aguas lluvias para reponer el 
como de uno a ocho metros cincuenta i cinco ~ :lgm. de ti"einra metros de hondura de la la 
centímetl'm,; i que, para llenar el espacio va- ~ gLna, que dal'ian el número <le regadores que 
ciado anualmente en El supuesto de que en~se pensaba estraer. 1 eso manifiesta que las 
una temporada se consuman los trece mil~lagunas tienen un caudal permanente que no 
dosei"utos ein c~:enta milloll'"s de regador"s t- n 3 es el de las 1!nviat> anuales, i que, para adu
un i;wgunclo, se neeeút,a unu lluvia allual de E ei·· las aglias del JYIanzanito no puede contar
ciuco 1~1' rrus OCllCJ; tu i (;:.ratru (~¡lltírndros. ~ se con otro candd que el de su hoya hidro-

Este resdtado lo obtenemos su¡:oniendo ~ gráti('a. S .. wia lllUÍ grave cosa que, p')r errar 
que las quinientas setenta i cuatro 11f'ctán)fjS ~ en las aprecicteiones, fuéramos a votar a la 
que mide la laguna tenga una proflll1didad 3 cordilli,1'8 de los Andes treinta millones para 
uniforme de cinCUenta metros; ma", como he- ~ qU;l qued~1,1'aIl ahí IJerdidos. 
mos dicho que solo trdseientas l10venta hec-~Eí sefLuí' Mafte : (Presidente).- Permítame 
tán:<ls tienen e~a hondura de agua, teniendo ~ el señl)r Senador: corresponde al Senc1do ocu
las restantes cier.to setenta i siete hec'árecls, E pal'i:e en las ins:stoneias de la Cámara de Di· 
solo treinb m,etros, temlremos, haciendo la ~ pu. adus en los presupuestos de ,: acienda i de 
cOl'respondiente dedocci;ll, qué solo se nece-E fnstrllccion Públ1c¿; des pues de despachados 
sita anualmente una lluvia anual de cinco~estos presupuestos, continuará la discusiúndel 
metros doee ce.-tímt'1rF rs. ~pro'yecto en debate, i podrá Su ~eñoría seguir 

Si hacemos ahol a otro cálculo para eshaer ~ usando de la palabra. 
de la laguna solamente treintd metros de al-~ El señor Aldunate.-¿Por qué no segui
tura de agua, ten,~remos en un segundo tl'e-~riamos con este proyecto, para no interrumpir 
ce mil cuatrocientos noventa millones de 1"e- ~ su óiscusion'? 
gadorps o sean setecientos treinta i nueve~ b;l seúor Rivera.-E~tá ya tan avanzado 
regador~s en seis. 1ílt'SeS, sin. ha.cer provisinn~el Lempo, que no es posible retardar el des
alguna por filtraclOn, evaponzaclOn, etc., etc. ~pacho de los presupuestos. 

Sí asígnamos un márjen de veintic:inco pod El señor Baimaceda.- Comprendo la fa
ciento para estas con\ inj l"nciLs, teudremos É tiga de~ Sen"d0, i ella me obliga a desistir de 
quinientos eincuenta i cuatro regadores du- ~ las numerosas observaciones a que se presta 
rante seis meses. ~ el proyecto en discusion. Por esto, i creyendo 

)1 
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. que con lo que ya he dicho basta para. poner~ copía, radiografía i !'a-

de manifiesto q-ue este proyeeto, en la forma ~ dioscopía i publicacion 
en que ha sido presentado, es inaceptable, 1'e- ~ dEl boktin respectivo, 
nuncio a la palabra. /. ~ que li'e pondrá a dispo-

El señor Alrlunate~-Pido la palabra, se- ~ sicion del 1'1>ctor de la 
ñor Presidente. ~ Universidad, debif'udo 

El señ"r MaHe· (Presidente).- Oportuna-~ rendirse cuenta de la 
mente usará 'Je ella Su Señoría. ~ in rersiOIl de la suma al .-

~ Ministerio de Instruc-
Presupuesto de Hacienda ~ cion Públic>l ............. $ 30,000 

" " I 

El señor Secretario.-La Cámara d,; Di- ~ El señor del Río flHÍI·¡"tro de Instruccion 
putados ha tenido a bien no insistir en las m() .. ~públicai.--nuego al Senado (ln6 no insista en 
dificaciones que introduju en el proyeeto de~su antenor acuerdo, es de'ir qL<e aeep~e este 
leí de Pn'supue"ws de Gastos de la Adminis- ~ ítem. 
tracion rúblicapara 1912, .cm la ¡'tute r.orr0s-~ Informand:¡ ar.tetiOnIl,:nte a la Cámara so
pondiente al Ministerio dA Hacienda, que han ~bre el particdar, incurrí on un error po,' da
sido desechada!; por el Remo,ah]" Senac1o~ a~tos equivoc:1dos Cju,' ¡-,eiJ},J. E·k sC;'Ylci,') de
'ólscepcion de la slgllienttJ, en que 1m aeordado~pende, en rmtlidad, dd ::VIiuister!ü ele I;tstruc-
insistir.. ~ cion Pública, i {'S de l\con<lcida utilidad. 

«Partida 20.--0bra,s Públicas: En el ítem de~ El señor Eyzaguirre.~Hoi mismo me 
150,000 pesos, agn'gado despües del 1838, pa-~hablaba de estM ír¡un un médic¡¡ del ho,'pital 
1'a ejecutar en el puerto deArica las obras qudde San Juan dt' Dio.,;, llamándome la att'Tlcion 
haga necesarias la esplotacion del ferrocarril~ a que se iba a esbtbleeer en este hospital un 
de ese puerto a La Paz». ~servicio que estaba fuora de las atenciones 01-

El señor MaHe (presiclente).-En discu- ~ dinarÍas del estableeimiento, i sujeto al Minis
sion si el Senado insiste en su anterior acuel'-~terio de Instruecion Públicol, euando todo lo .-
do. ~reJaeionado coo aquel hospital corresponde al 

Ofrezco la palabra. ~ del Interior. 
En votacion. ~ Me hizo presente este catwllel'O que aquello 
Acordó el Senado no insistir en su antt:rior~ei'a solo una jdea di~ un médico que queria que 

acuerdo, por once votos contra u.no, lwF)iéndosd se estabJeeicra esta seccion especial, i me 
abstenido de I atar un se'ñar Senador. ~ agregó que b parecía m;.lS 1ójieo anexar este 

~ servicio, si habia necesidad de él, al hospital 
~de San Vicente de Ptlul, que está bajo la de
~pendencia de la Junta de BAnefic?ncia 

Presupuesto de lnstruccion 
Pública 

~ Por este mo6vo, yo votaré por la supreúon 
El señor Secrefario.,-La Cámara de Di-~del ítem. 

putados ha tenido a be!.l 1'JO insistir en las Ul()-~ • HaseI10r ~1a~te CPresd"nte).-~n votaeion 
dificaciones que introdUJO en el proyecto de ~ SI el :-,enado InSIste o no en su antenor a(menIo. 
lei de Presupuestos de Gastos Públicos para~ Practicada la 1Jotacion, re5rtltó que el Sena-
1912 en la parte correspondiente al Ministerio ~ do no insistia, por nueve ,otos con/m tres. 
de Jnstrueeion Pública i qUf:J han sido descha-~ El señor Secreiario.-Partida 13, «Cons
das por el Honorable Senado, a escepcion de~trueciones i adquis!clOnes». 
las siguientes en que ha acordado insistir: ~. L~ Cámara de D1IJutados h<:1 insistido en el 

Gastos fijos.-Partida 2. a-Instruecion Uni- ~slgUlente ítem: 
versitaria.-En el siguiente ítem agregado por~ 
esta Cámara bajo el rubro «Laboratorio de in~~ltem 
vestigacion del cfmcer». ~ 

" " 
Item ... Al médico-jefe de la poli

clínica de vías urinarias 
del hospital de Sall 
Juan de Dios, para 
instalacion i dotacion 
del instmmental nece
sario de los ga;binetes 
de microscopí8., cistos-

" " " " " .-
" " " ~ 
" " .-
~ 
~ 
" " ~ 
~ 

Para proporci,)nal' lo
cal propio al Liceo 
de Niflas de Santia.
go número 1, ya sea 
por compra de una 
casa o de un terreno 
para, edificarlo. no 

pudiendo exc:eder el 
total de la inversion 
a la cantidad de qui
nientos mil pesos .... $ 300,000 
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El st'ño¡: del Rio (Milli:;;tlo eJe ]nE,trnc¡:ionhte1n Pension por un año, para pública).~No he podido r,~, oje!' datos exactos~ m:mtener en EUlOpa a la respecto de la con \leni nc;a de esta adquisi- ~ señorita Emma González cion; pt'ro alguna,; informal'jun, s que he teni-$ Donoso, ;~lumna distin-do de la Junta de Vijiiamia i d'Á la djreetora~ guida i premiada de la . . . ~ de este ¡lceo, me hacen crfer que lJal neceSl- ~ J-<;senela de Bel:a" Arte", dad de comprar ('sta casa. ~ liara q¡:e perfeccione sus S,~gUl ITW 11", dicho la directora, el e8b,ble-~ conorimir,ntos en Al gra-cirni,'nto ]:0 podrá con:illuar por mas de uno~ hado en madera i al agua o dos año" si lli' se t rash~d:1 a otro edifieio; ~ fLu'l'; e, fotolito i demas llegó a decirme qUtJ "'f·ria mejor clausurar el ~ 1 amos similares de la ins-Liceo ('n C,lSO de :·wgiiÍr en las actuales condi- ~ t uccion artístic,L L. P. cionee. ; 1nl.. ........ ., ............ $ 3,600 Por otra part", ~.(,\ ha adnci(1o la c(Jnsidel'a-~ 
cion de qU¡~ todos los liceos :reados COll po,,-~ ;1.;) señor M¡üte (Presidente).--Ell votaterioridH.cl a ('st.e, tienen local propio, i (IH,,~ciol1 si el Suado in·iste An su anterior no hai mori\o par,t bh\ e,.;(~e¡.eion. tacuet'do. 

Cmo, spñor Pl'r'iÍdcn',e, qr¡,~ esto:> iIlJ'O; ¡n·s ~ Efectuada la rotacion resultaron ocho 'llOtoS p:,c1rán influ.r ,n el ~enad:), para :lU'J a201'(,,)~poJ" la a(innatÍ/:"l i cuatro ,por l:t negatica. 
e"t(, ítr'llL . . ~ El señor Malte (Pr.side'r'te).-El Senado El "eño!' Mafte (Pre,lde,lie).-En vCltaelOn~insiste fU im ,;mer'Í-;l' acuerdo si ,,1 Sel:ado in"is!o en la supresion ele! ih,m. ~ ~l señor Secretario. Recolida la votacwn, resultaron cwUro va ~ 
tos ,Ior la afmnativa l' ocho por la negativa. ~ Ite m 

P~I s,ñor Secretario.-La Cámara de Di-~ , 
Para mantener en Euro¡Ja, 

du:anre un axlo, para que 
perft'ccioue sus estudios, 
al injeniero don Sanson 
H adical.. .. . .. . ........ " .. 

putv,dos ha insistido en el siguiente ítem: ~ 
" " ,-

Itf'm ". Para llrmtinuar la construe
cion del liceo de Lo,,; An-

,-<' 
" ,-<' 
~ 

$ 3,600 

Cles ...................... , .... $ 50 COO ~ Efed,tada la vúlaciún, reSltltLO"On ocho va-
, ~ tos por la afirm , tiva i cin'~o por la negativa. ,- " '. . ~ 1';1 sellor l\:IaHe (Presidente) -El Senado 1,,1 senor de. RIO (\[IlUS, ro eL ¡ll~tnlCCIO:I ~. . tI' "1 '1 't ¡ '1 ) 1 'd' ~¡nS1S e ('n a sllfJle;::j,nl Le lon. )ub .·ca .-- :tesp," to " ,,;·te lt(j]n tUV(' o'Jortn;' \T •. s - r S S d P . . . . • , 1 ~ anO:5 eno e' ena ores. '- al ece nlClad de Ol!' las Ü¡,1lJwn s mÜlllfl,¡,Hadas en la<' j' . t'·· 1 h e', d" D ' . t· '], . ,11, 'f" .' . . . ,,-: q \lO a votaclOn es,,'. ('(¡,1Ivucac a; emos enten-~am<Íra v 11)<1 :1.(,.,s, 1 e ,18 ,lPIOn un:loll11t'" elido ,.ml' la hoLl bLn."t favorece al interesado (¡cm'ea. de la neer'Sld.c1 Ut, malltl~n,'rl(). ;:)I~ han ',. '" ,1, 11\1 ". l. , . . r' 'ti.' t '1 ~'J! • f.' . J p"leu, qu, a JJ C,.U "complLd eOIn,) a una-gas al o va. en es,., eCdllCIO" enteS Sl1,W'S, 1] ll' t' 1 'd l' d· ". l' I . 1 va DO, .a supre"IlITI o, ltem. se 1'er CllHn Ion caso Le pamlzar . a C ins rac- ,'. . .. , . bl senor Matte (Pnsld"llle).--Se van a 1'0-Cion. 

EfpctlcclJa la C':)!(¡Ó 11 ellfol1oJ"uble ,')elí. 'do 
acordú no l!isis{lj' III su anterior {,tetLCt'rlo ¿lO}' 
nucu!.: cot,},.; cuut¡'(¡ t,·cs.' 

1<:1 señor Secretario,-La HO:10 aU 1';\. 
, , .. ' . mala de Di¡.utadn::l lu d"s :C'ilclÜO d slg'AIenle 

ítem: 

Lem '" Para ~yudar a la eonstruc-
cion del Instituto de Hu· 
manidddes de lurieú, ... $ o,000 

Tácitu11le//tc se acordó no insistir en consio-ncv el ítem. ,{ 
El seilor Secretario,-Partida 14.-- «Pen

sionados en el estranjeru i otro!' gastos <'11 (,ro. 
La Cámara du Diputados h,-, <lco;dék.o in

sistir en el siguiente ítem' 

p tú, ,'r,Lónc~¡.;, las dos vobei,mes ante;riores r' 1 1 . . , el, \ " nC-lonc "SP 'Jue "j)l'opo,¡r''On que "e vota 
es si el Senadn aCt\,ta o nó ks ltem, D0 esta 
1l.ittncJ!3, la uo:a iJLnea favoreco al intere¡;,ado. 

Vot,tdo nueaUllente e; 'Ítem qnc concede pen
sion a la ,Icí/orita ]iJmma GonuÍ!ez Donoso, re
suitá apmbad:J por diez votos contra tres . 

.El señor Secrdario: 

Item .,. Para mantener en ¡¡juro
pa, durante un afio, para 
que perfeccione sus es
tudios al injeniero don 
Sanson Hadi,'al. ........... $ 3,600 

Votuda lrr modijicaáon, resl,lltaron seis vo
tos por la a/innatúa i seis por fa negativa. 

bil señol" lVlütte (presicleíl.tH).- Se va a 
repetir la votaeion. 

,'" 
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, ~ 

El señor Valdt,s Vddes.L¿Por qué no~ 

8f re suelve con la votar>ion que ha habido? ~ 
bactériolojía aplicada a la 
clínica. L. P. 1911. ...... $ 3,600 

Pu eGB b" ber empato en las votac;iones que:' 

so resue ven por s ¡ml,le mayoría, pero no pUtl-:; El Senado acordó no insistir por sezs '1'0-

d., .haber el1 las que se resnelvpn por dos.· tos contra cinco. 

h-rcios', el1 este caso vo ha habido dos te:· l'.l ti\ñor Secretario: 

cios par\).> yedla7,lr el ítem. . 

El seÍ\Ol' Matte (Presidente ).-Si.el Senu- ~ Item 

do lo el1Úende asr, queda li.cordado no jnsisLil'~ 

en el rechazo del :ítem. ; 

El señor Secretario: 

Item '" Al 11intor don Eucarpio ~ 

Pension por un año al ~'s

h:diunte de injeniería, 
don Alfredo Bey tía, pa-
1'8. que continúe sus estu· 
dios en la Universi(1ad 
de Lieja. L. P. 1909 ...... $ 2,400 

Esp\no!~'a, p:n~a que per.. ~ 

Te\c'one sus es' udios en ~ El señor del Rio (Mir:istro de Inst!Ucc;on 

Europa ..................... $ 3,600 ~ pública).-Me permito lJacer presente que es-

~tos estudia ,t,'s l,evan dos años de estudios, 

El seúo! MaHe (Presidente),-En votaeim1$en cms;)s que duran cua.tro años; de modo 

s el Seuí'do insiste en su ilnt~rior acuerdo. ~ que si St~ suprime la penslon, el Estado per

Votada lct insistencia; Teíiultaron mteve vo- ~ deria ], gastado en do:- años. 

(. s por la a(irmati a i tres por la negatim. E E"ta ObSI1\"6C'011 S'~ hizn en la Cámara de 

El señor Secretario: EDiputH_dos \'aL' mauifestar la nrcesidaddc) con

Item ... Al ar1ista pintur don Julio 
Fo:'a OakklO1 " para que 
perfeC(joIle en. Europa 
sn:' por~(lCim:0ntos.. '" 

E su:tar ; 1 lofmL 
~ e a{:c,nló no in.sisiir en la supresion, por seis 

~ rol; cor,tra cinco. 

El fWo.or Secretario: 
:$ 3.600~ , , 

~ltem Pension para un año al es
t 1ldiantE' de injPJJiería don 
Uádos Cjí~Jj:hWgos, para 
qUfl c()J)tinlw su,.; estudios 
en E,a'olia. L P. 1\-\11 ... $ 3,600 

El señor del Hio r~Iini"tro de Ins!ruccioIl ~ 

Pública ).-RLb;e esté pe ¡;f:!lonado he recibido E 

mui buenos i¡,fr,nrec.,; i ('ll la Cámara de Dipil ~ 

tados se han h¡dJO v.,L r tambien muí bdenas ~ 

T\'compnda"ion.::s en "u i:ivor. Seria, pues, una~ 

obra de justicia "probar este ítem. ~ El Si 210r MaHe (Presidente). -En votacion, 

Votcu!~t la 1::1S'¿steYl:cia r'esultaron o.cho votos f. si el ~;cnad1' il1siHh~ en suprimir el 'Ítem 

pcr la afi,rmatLIY¿ t Cíl1CO por la negatwa. ~ Se ar:ordó no in8i;;;tir por seis ¡ otos contra 

El señor .MaHe (Presidente ).- El Senado $ cinco. 

no insiste en la sllpresion. ~ tJ St1ñr MaHe (Presidenle).-Queda des-

Los dos terciOA de trece son nueve, así es ~ pachad(1 el preSuDuesto de lnstruccion Pú-

que pum insistir se habría necesitado un V()-~ blica. • 

to mas. ~ 

El señor Secretario: ~Presupuesto de Industria i Obras 

Item .. , Pension al pintor don Jo- ~ Públicas 
sé Ba.:;khaus, para que ~ 

continúe sus estudios en ~ El señor Matte (Presidente ).-Se ha reci-

Europa ................. $ 3,600~bido un oficio de la Oámara de Dipntadol", re-

~lativo al presupuesto de Industria i Obras Pú

Votadn la insistencia resultaron nueve votos ~ hlicas. 

pM' la ufúmath'o, i dos por la negativa. ~ El se:?-or Se('!'etario.-Dice así: 

Ei· flor Secretario: $ «Sanbago, H de febrero de 1912.-La Cá

~ mara de Dip,ltados ha tenido a bien no insis-

3 tir en las roodificaciones que introdujo í que 

~ han sido rlesechadas por el Honorable Send, 

~ do en el }Jroyecto de lei de presupuesto 2 

~ gastos ,-.'te la Administracion Pública para 191a 

~ en la parte correspondiente al Ministerio d 

~Industria i Obras Públicas. 

lkm '" Pension por un año al 
cloctnf Acxicio Jiménez, 
avúlante del laboratorio 
(i~ la clínica del dodor 
García, Guerrero, para 
que estudie en Europa 

I 
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La Cámara de Diputados ha aceptado asi'~nos qllerrian que las propuestas se ciñeran esmismo la supresion en cada uno de los ítem hrictamente a las bases del Gobierno; otros de jornales destinados a la red central de fe- ~ querrían que hubiera mas libertad en su prerrocarriles i a las líneas del norte, de la can.~ sentacion, dejando a cada proponente que estidaa el'lpresada en let.ras que en la glosa de ~ cojiera las bases que considere mas econódichos ítem determina el promedio del sueldo ~ micas. Esto talvez se podria conciliar autorirespectivo. ~ zando, como he dicho, al Presidente de la Re-Tengo la. homa de decirlo a V. P. en con-~ pública, para dictar un decreto que contenga testacion a su oficio núrnmo 591, de fecha de~las especificaciones i las causales de esclusion hoi. . ~ o preferencia de las propuestas. Dios guarde a V. E.-JOSE ]\IIARIA PIN'ro C.~ Se ha hablado de los inconvenientes de las -lvéstor Sánche , Secretario.» ~ ,~añerías de cemento i de las ventajas de las 
~ de fierro; éste es otro punto técnico, en que Agua potable de Santiago ~no podemos entrar. En el pais existen mU
~ ehas obras de esta naturaleza, en que se ha El señor Matte (PresidenU:).-Continúa la~usado la cañería de fierro: ahí está la cañería discusion del proyecto sobre ensanche del ser ~ de la em presa del ferrocarril de Antofagasta; vicio de agua potable de Santiago. ~ existen varias otras destinadas tambien al uso Puede usarde la pa:aura el honorable Sena-~ de las aguas de la cordillera en la industria dor POI O'Higgins.· ~dd salitre. 

El señor Aldunate.~Anticiparé que mi~ Pero estas obras son pequeñas al. lado de voto setá favol'il ble nI proyecto en diséUl3Íonj ~ las que se proyectan; creo que la mas consipero, al mismo tiempo, pediré al Senado que ~ derable de aquellas no arrastra un caudal de se. sirva aceptar algunas modificaciones que~ agua superior a dos mil metros cúbicos, po,· voi a proponer. ~ dia, miéntras que con las ooras del proyect No entraré en la parte técnica del asunto, ~ en discusion se trata de conducir a Santiago que ha tratado con tant,? aco pío de datos el ~ doscientos regadores, o sea, millares de metros honorable Senad0r por Nuble; sobre este pun-~cúbicos al dia. Es éste, pues, un punto que to, que debe ser discutido por personas com-~debe quedar entregado tambien al Presidente petentes, a quit'nes IJabrá consultndo el Gobier-~ de la República. 
no ántes de presentar este proyecto, me ha- ~ Entrando a la parte jurídica de este problego una observacíon de carácler práctico i je-~ma, rebatiré algunas de las observaciones que neral; i eso me tranquiliza r~'spe2to dvI temol'~ha hecho el señor Senador por Ñuble, que en que tiene Al señor Senador por N uble. ~ parte son fundadas. La Laguna Negra, lo mismo que el estero ~ El señor Senador se ha referido a las antidel Manzanito, donde se van a captar estas ~ guas cuestiones sobre aguas que ha habido estas aguas, forman el oríjen del rio Maipoj ~ entre la Municipalidad de Santiago i los aceste rio arrastra un caud::,l de cuatro mil seis-~cionistas del rio Maipo, nacidas en épocas de cientos rf)gado: es de quince litros, mas o mé- ~ escasez de aguas, cuando se ha echado manos, por segundo, de los cuales se van a calJ- ~ no de las que arrastra el canal de San Cárlos. tar doscientos. Mu parece que habrá agna su-~ Coincido conSu Señoría en la ideade que ese ficitmte para tllmar doscientos regadores eH ~ procedimiento no ha sido correcto, en que las los oríjenes del riO, donde nl agua está pura ~ aguas de dominio particular no deben sufrir i limpia, i todavía no mezclada con lus s(~di-~este despojo, qne no puede llamarse espromentos que arrastra el rio en su parte infe·· ~ piacion porque no está autorizado por lei aIrior. ~guna, ni viene acompañado de la indemniza-¿Cómo se hará esta captacion~Esta es cues-~cion correspondiente. 
tion de los técnico~; entrar los lejisladores~ Con el proyecto que está en debate i una en esta clase de probfemas es algo peligr03o.~indjcacion quevoi a formular, se regulizará Yo confío en los estlldios prdiminál'es que~esta situacion, a la vez que se resolverá un habrá ordenad·, hacer el Presidente LÍe la He- ~ problema transcendental de vida para la prinpública; i confío tambieu en que el Jufe dd~l'ipal de las ciudadts de la Hepública, que no Estado dictará un decrdo, ántc's de oedir las~solo es un problema actual sino del porvenir; propuestas, que contengá bs especificaciones ~ porque así la ciudad de Santiago será una de del caso i las ca ;sales de pre:fercJl1cia o esclu ~las primeras del mundo en lo tocante a su sion de esas propuestas. , ~ provision de aguas i a sus condiciones de hí~ Haré indicacion en este Si ntido para salvadjiene. 
Ull incoI!.veniente que ht;l oído esponer. Algu·~ HEl dicho que las aguas que se trata de cap-
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tal' son las de la laguna Negra i las del estero ~ El señor Aldnnate.~ Ya voi a tocar ese 

del Manzanita, es decir, lás l'rimeraf; agua" ~ punto. Voi dt'san oliando ¡a~ ideas por su ór-

" que forman ull'io Mai:Jo en la cordillel a. Ouál ~ den. 

i' ,es la condicion jurídica de estas aguas? A mi ~ El artículo sa5 dd Cócligo Oivil dispone 

juicio son bienes na0ionales, porque la laguna ~ que el uso que el dneüo de una hrTedad pue

N egra o es un lago que puede navegnrse o es ~ de hacer ele las aguas que corren por ella, 8e 

una vertiente que no nace i muere en una mis- ~ limita, 

ma heredad, i en ambos casos, en vil tuel de ~ «3.0 Cuando las aguas f[ucren necesarias 

las disposiciones del Código Civil, es propie- ~para los men,'slne'J clomésti'o;; de )os ha,bi

dad nacional i aun podría considerarse nar.io-hantes dI) un pueblo.vecino; ppro en este caso 

nal de uso público, como principio i oríjen del~ se dejará !lna pa! te a ia ht'l'.,dad, i se le in-

rio Maipo. ~demn¡zará de todo pt:rjuieio inm"diato; 

, El señor Balmaceda.-O propiedad pri-~ «Si 1& indemnizacion no se aj\lsta, de comun 

vada. ~acuerdo, podrá el pueb,o pt>dir la espropiacion 

El señor Aldunate.--Nó, señor Sena(1or, ~ del uso de 18.s aguas en la ¡·arte qU0 corres

porque no accede de ninguna manera a una~pondf\, i en conformidld al a.tículo 12 de la 

propiedad particular. ~Constituci:)n, número 5,» 

El selior Balmaceda, -·Forma parte deí ~ La situacion, en el presente caso, es mui 

caudal dt un rio cuyas aguas pertenecen a~distinta de la que pin aba el St'ñ!lr Senado!" 

varios propietarios; hlPgo lus afluentesJde esd por Ñuble, en qu<' el E"tado echaba mano de 

rio pertenecen a 1\'8 mismos propietarios. ~las aguas de~ Canal de Maipn, porque e,l ese 

El señor Aldunafe.-'-K;e es utl'O modo de:caso se tomaban aguas de dominio privado, 

ver lt\s cosas, señor Senador. ~miéntras q1l" en el eal:'o d 1 pOyACto en dis-

Yo me referia 'a la propiedad de las aguas ~ cusion se (,cIJa mallO ele ag1las de un caudal 

en su orijen, en la forma que las toma el pro- ~ de uso púb;ico, que hai dé'recho de tomaría~ 

yecto, ántes de que entren en canales artificia-: para el uso de una cÍlvlad, p .. evia la corres

les i pasen a ser de dominio privado, confor,-: pondiente indenmizacion. 

me al Código Oi vil. $ b;n el caso presZ'nte, se har:a uso de las 

Es indudable que Ja¡; aguas que se conducen: aguas en vista de UllH, alltorizacion legal. En 

por un cauce de propi¡'dctd particular son bie-:el otro, SE' han toma(10 las aguas dd Canal de 

nes privados del propietario del caUte; pero ~ M,li po solo p"r bIci o"trema de la necesidad 

miéntras no vayan por un cauce de esta natu-h por la fuerza, lo que no debe ocurrir en 

raleza, son propi,'dad nacional de uso público. ~una Hepública hi"n organiza.la. 

Ahora, señor Presidente, testán relRci,ma- $ El señor Balmaccda,-N ad:e ha sosteni

dos estos derechos que prdende el Esfad()~tlo que no se paed<t e~pr0l'iar el ag!la. Por 

sobre las aguas del 1\1aipo, para traerlas a la~ el contl'ari1l, he dicho i repet,do que lo que 

ciudad de :::-iantiago, con los derechos de los: corresponde es proceder a ia espropiacion, en 

particulares? ~ conformidad con la 1:)1 eseripcion de la Oons-

Están relacionados, ! orquf', indudrtblemen- hitucion Pulítica que a ('gu a la inviolabilidad 

te, esta captacion tiene que influir en la eanti-: de las PI op¡edadf~s i que [Irf'sclihe termina!J

dad de agua del rio de que éstos disp:men con~tenwnte qne nadie pued" ser pnvado de su 

arreglo a sus títulos i ancigua posesiono ~dilninio, o di') deledlO que <l eUc1 tnvie:·e, sino 

No es posible ocultar esta faz del prob:enB,~por sentencia judl,ial, ,) por una lei que au

i en ~sta parte tiene razon e~ seú\lr 8eDador~torice la esprJpiacion por causas d" utilidad 

por Nuble. Los canalistas del 1\laipo pued(n~pública i previa indemn;zat;ion ajustada con 

ver disminuida la c'1ntidad de agua de que g.)-~el propiett:llio o avaluuda por hombres buenos. 

zan confurme a sus éh rechos ltgalmente Lons ~ El señor A!dunate:- Ve' ('.'11 satisIaccion 

"tituidos. ~ que en el fondo est:~mos de acuel do. 

PtTO, tambien es cim to que, sin ntocesidad ~ Lo que yo q leria era mClrear una diferen-

·de una lei de espropiacioll pueden traerse a: cia, que existe entre el caso de aguas de do

Santiago la? aguas del Maipo, bastando para~mini() privado i el dé aguas del duminio pú

ello la disposicion del Código Oivil que limita ~ blico. La situacíon, segun la lej i~lclCion vijen

el uso que los dueños de fundos pueden ha- ~ le segun el Oódigo Olvil, es qU" eIl el primer 

cer de las aguas de una corrient'í natural en ~ caGo, las lIguas no ¡ H:edn t/JIl1é'_,t'se, pero sí 

,tanto cuanto sean neCf;Sal'Ías par,. las nece,,¡ ~en el segund.) con la lndlnlllzaclOH que C0-

'dad",s d:') un pue lu veeino. ~ ne":ponda. 

El soeñor Balmaceda.-Pero no gratuita-~,,,,,El señor BalmaceJa.--No estamos bien 

mente ~ de acuerdo, porque las aguas de los rios, 

, " 
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cuando las gozan lejítimamente los partica. ~.veces la cantidad que se aprovecha en el re-
lares, son propiedad particular. ~ gadío. 

El señor Tocornal.(Mini"ü·o de lo llite-; A evitar estas pérdidas van encaminadas 
rior).-Ell caso de (PH hubiera J!t:eesidad, ei ~las obas de regrdurizacion de la corriente. 
Gobierno presentaria un proyecto de lei de::De e8tas obras hablaba el proyecto de rega~ 
espropiaeion. É dio que alcanzó a discutirse en esta Oámara 

El señor AIJ.una!e.-'-PermíttJmf\ el señor~i que, por deElgracia, quedó pendiente, cuan
Senador. Ese m,o que tienen los p¡cu ticulares, ~ do el Gobierno nombró una comision para 
i a que se refi: re Su Señoria, rstá limítado por~prespnt,:r algunas modificaciones. No sé cuál 
la llfces:dad que un luehlo tenga" dn esas~l!.aya "id,) el trabajo de la Oomision. 
aguas pal a el liSO domé,;tico dr 8U~ habitantes. ~ En f'l proyecto de la Comision del Senado 
Es lo que dispone el Oódigo Oivil. ~ habi.l, un título e:;; pecial a fin de autorizar al 

Pero cualquiera que sea el estauo de la le· ~ Es~ad(¡ para conRtruir obr~s de embalse en los 
jislacion, no tiene objeto práctiro sguir di]u-EoríJenés de los g~'andes nos. . 
cidando el punto, ya que el serlo!' "i'.íinistro del~ Sé qUl' <',1 Gobwrn? ~la ~delan;,ado ldea~ en 
Interior, en nombre del Gobierno, ofl'ece~este punto 1 qU(l SU" H1J"Ill,'r~)S han estudiado 
presentar un plOy' cto de lei, si e~ que no se~el emb~lse de las aguas. del 1'10 Yeso, afluente 
encuentra dal a la disposicion del Oódigo. ~ del Marpo! que permite guardar las. ag~as 

1 cuando decii1, al principiar e¡ite discur_3sobran~es 1 atender con ellas a las defiClenCIas 
so, que haria algunas mdicaciones, me referia~ de !as ep~cas de escasez. . ~ 
a este punto; cuando se hatn el artículo res-~ El .l\1~lllStI'O del Inten~r hace senalrs de 
pectivo, p,dil é ,{ue :,;e ponga la palabra (agua» ~ a.sentllm:-·nto~ lo. que mamfiesta qUA es efec
junto con «terreIJI». Me he estl'ndido en estas~ t1vo que d Gobierno so ha pre!)cupado de es-
observaciones par;\ que llO se entienda que ~ te asun~o. . . . 
reconozco el d"minio particular sobre esas~ ~l se~ol' Tocornal \1'i[lnlS~rO del Intenor). 
aguas i quc <¡UI d - birn estah:eeido que se~--:-I'jfechvamfnteJ se estan haCIendo esos estu-
trata de aguas de uso públieo i que Sp procu-~doE~I' 

, 1 . I . d d' señor Aldunate.-Tambien hai otro rara, natura mentp , ¡HLemr:,zat' e su~ ere-~ _ _ ,.. 
chos a los dueuos de agua del ri,!~laipo, en~ Inm~o sob.re el cllal ltamanct, la at~n(j~on ?el 
cuanto ellos Plledan "el' afectados t'Ur e,;tas ~ GobIerno 1 sobre el cual h~re una mdleaclOn 
espropiacione',;. ~ en e~ momento oportuno. SI se van a (-straer 

Desde este plllJtO de vista, ~~ai tambien~dosc,entus J'egador~s ~e agua para S.antlago 
otras consid"laeiotli's; a ¡,rimera vi"ta, pudie_~~Lo ha, pensado el GOblCl'110 en el destmo que 
fa aparecer mUI grave la espl'opiacion de dos- ~ se dara a esas .aguas una vez que hayan SIdo 
cientos regadu] es de ¡>,JiJa de~ río l\1aipo. ~ uSJdas,' es decl!', que hayan pasado por las al-

~ o ~ cautanlla,,? 
El se:lOr Besa ha tratado este punto en va-' S . . . . ·d. ' . . ~ upongo que no se vayan a lanzar sm pre-

nas ocaSIOnes lllcl entalmenLe, es cleclr, dLl-~ . l· 1 . 1 d' 
nlllte la prilIlt'ra hora de las sesiCtncs, i r,,- ~ par"clOf a guna a o~ c<1{npos, m ~e a.s deje 
cuerdo que el año último decia que la espro- ~ cae\ a ~)~ ~a!J.ces n~ ,uraf-s para q~e ¡wr llall 
piacion de do ciento,; regadores de agua en ~ su lle e~ l a f' lt pue; a pee Ir merce e e as 
1 . M' . . 1 d' -11 ~ eua qmer aor .nna 'o. 

e no alpo Importa Ja lIlaS e seIs mI ones, - E'" d b t 'd t'fi d 
t · d 1 d-'" , ., 1 . ~ sa" aguas e' en manenerse 1 en I ca as, es ImaH o e r, ~,Hlur cowo se tasa en as_. d'd t'fi . l' d 

ventas ordinarias. ~ser con nCl as en cauces al' l Cla es 1 ven er-
. ' . . ~se por cuenta del E~tado. 

Oreo qne estudIando bwn esta matena l~ De este m 'do habria dos recursos para evi
lleva~do.a ~:abo proy, eto~ que cOlbldelO itC-~tar o aminorar la indelllnizacion que se debie
cesonos mdlspensab' es del que es: ct . en di~- ~ i'a a los accionistas Jel 3\Iaipo. 
cu~io.n) este gIan Le::lernbol~o .del :Fiscl! no ~ Este proyecto habla del agua p<ltable; pero, 
eXlSt~ra, porque basta regt~Jal1zar el ag~a ~ en realidad, viene a c\'ntribuir a la solucion 
del rlO l\íalpo, para que ~l &..stado p~eda dl."- ~ de otro problema arduo, el del agua necesaria 
po~er del agua que n,'ceslte pa~a Santiago, Slll~para el servicio del alcantarillado. He oido de
leSIOnar el derc'cho de los parttculares. ~ cir que para este SOl' vicio se necc)sitan dos-

La cantidad d" agua que arr" sb a el cauclal ~ cientos regadores; pero, d honorable Senador 
de un riO?O es i~ual e~l l~s dife~elites épo- ~ por :Mau! e, 8eñ~)r Besa, cre(' que no se necesi
cas del ano; dlll ante el lllVlel'llO, l en ti ve- ~ ta anra agua, 1 que un mal si "tema de lim
rano, en la época de los deshielos, el c¡,u· ~ piar las alcantarilla" ('s el que ocasiona tanto 
dal de agua d191 rio Maipo es tan estraordinario ~ gasto. A juicio del señor Senador, bastaria 
que va a perderse en el mal' tres o cuatro~dar golpes de agua cada cierto tiempo para 

• 

, 7 

,-. , , 



, i 

OA.MARA. DE SENADORES 
'."''"'''"''''"", .. '''",:. .... "''''''',,, ... ,, .. ,,,,.''',,'\.\.,,,,,,\.'\.'\.'\.,,,, \""\,."\,.'\,.'\."\.,,'v't'\.'\."I."I..""'''\.'\:'\,''''V\.'\.''\.''\.':''I.'\."\.'\.''\.'\.''\.''\.'\.'\.''\.''I.'\.'\.\.'''\.'-'\.'\.''''\.'\.'\.'\.'\.""'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,·"'V\ .. '\.'\.'\.'\. ... "V\.'-,'V\.'\."\.'V\. 

que se ahorrara una gran cantidad de agua E)n ~ cular furmularé las indicaciones que insinué 
el aseo del alcantarillado .. ~rayendo doscien- ~ hae~ poc.o. {. 
tos regadores para el serVlClU del agua potable~ Rol senor Matte{presld •. llltf').-Se levanta 
de Santiago i aseo de las calles, los desagües se- ~ J a sesion . 

. rán mas abundantes i no se necesitará empleo ~ Se levantó la sesicn. 
directo de mucha cantidad de agua para el ~ 
funcionamiento de los acueductos Sl1 bterrá- ~ 
neos. ~ 

Estas eran las observaciones jenerales que~ 
'queria hacer al proyecto; en la discusion parti- ~ 

. ' 

Por la segunda hora. 
RAFAEL EGAÑA . 

-- .. 

Por la primera hora, 
GABRIEL D. ELZO. 


